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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 El Presidente del Consejo de Ministros 
r1 limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Soberiitéioh:

«San Ildefonso 16 de Setiembre de 1861 .— 
5, 1* Rmna (Q. D. G .) y su augusta Real
fnmiliaoontinúan sin novedad en so impor
tante ¿alud.»

El Ministro de Fomento al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Barcelona 16 de Setiembre de 1861 á las 
Cinco y treinta minutos dé la mañana.—S. M. 
oTRer continúa sin novedad en su importante 
»lud, y sale en este momento para Zaragoza.»

* ■ i . V -■
El Ministro de Fomento al Excmo. señor 

Presidente dél Consejo de Ministros:
«Zaragoza 16 de Setiembre de 1861 á las 

leis y veintiocho minutos de la tarde.— S. M. 
el -Rey ha llegado siu novedad á las cinco y 
media dé esta tarde, habiendo sido recibido en 
los pueblas del tránsito y én está Capital con 
Ms más entusiastas demostraciones de adhe- 
#on y respetuoso cariño.»

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION S. M.
SEÑORA: '

Tiempo há que fue reconocida la necesidad '
le reformar la legislación vigente sobre el uso ¡
leí papel sellado para dar á este impuesto, ' 
hasta é l punto que su índole lo permite, la < 
iroporcionalidad, que es la justicia de toda tri- 
intaCioíi, la sencillez, que hace su aplicación < 
más fácil, y la extensión conveniente para que 
i! Téfeoro público obtenga los mayores ingie
ras que sus obligaciones exigen. * <

Tal Como en el día se hallan determinados 1
tos tipos de este impuesto, falta la relacian de- 1 
bída éntre el precio del sello y el valor que se ¡ 
viéria dn él documento áque se aplica: muchos 1 
Kéfos y transacciones no están sujetos á él;, y 
idemás de otros defectos en particulares de 1 
menor importancia, el uso del papel sellado 
en las actuaciones judiciales es complicado, 
como quiera que se acomodará la diversidad 1 
dé laS distintas actuaciones y a la de la cuan- 
lía dé los litigios.

Basté indicar , como ejemplo, que en lo re
lativo á la parte escrituraria las transacciones 
y actos de pequeña importancia son más gra
vados que los que la tienen mayor; llegando 
la desigualdad, aun entre los primeros, á pun
to de tpie, miéntras en unos supone el impuesto 
2  por 1.000, sé aproxime en otros á 6 al mi- 
1% ; diferencia todavía más notable en las es
crituras dé redención de censos que indistin— 
t% éh té  reqqiéren un mismo, sello, dándose el 
éaSb dé’qué,éVgasto asciendé á 50 ó más por 
T00 del capital redimible, lo que impide, co
mo es natural, la luición de cargas que perju
dican la propiedad territorial.

No sufren el impuesto valores tan conside
rables como las acciones y obligaciones de los 
Bancos y Sociedades industriales, ni tampoco 
infinidad de transacciones que se formalizan por 
ittéros dbcumentos privados sin la solemnidad 
de on timbre oficial , como se hace en la ge
neralidad de los países donde este impuesto 
subsiste.

La aplicación de los sellos en las actuaciones 
judiciales no puede ménos de ser embarazosa, 
nábiendo desujptarse, como queda indicado, á 
una doble ré$ a  de diferencias en la Cuantía de 
los litigios y en la clase de las actuaciones.

Para corregir éstos y otros inconvenientes, , 
pidió el Gobierno de V. M. y obtuvo de las Cór- 
tes fe correspondiente autorización. Por ella 
puede aumentarse el precio de los sellos hasta 
206 fá. v en vez del máximum de 60 que ac
tualmente rige; y á favor de la mayor exten- 

pésíblédar á la escala, puede po- 
ra^s proporcional relación el precio 

dél Hhibré con el valor versado en el acto á 
h*ya de aplicarse. Pueden sujetarse tam

bién á tímbrelas acciones y obligaciones de los 
Bancos y Sociedades industriales y comerciales, 
y  tóAdOeotóenlos privados por los áúe se Ve-, 
rifiqoéfa constífúéibn, liberación, déclaración 
^« tteáéiqúde Obligaciones, cuyo importe to
ta l en wétáRco no baje de 300 rs.
* tísáúdodééstá autorización, y reformando, 

cort arreglo á efla el Real decreto de 8 de Agós- 
tO de 1851, que és él vigente en la materia, él. 
Gobierno • somete hoy las disposiciones consi— 
gttifenteé á la aprobafcion de V. M., á fió de que 
désd^ p^*dé Eñérp' ^riSxipio puedan fégir. ■ 

Btíspuesde haber procurado obtenér la ma
yor proporcionalidad y sencillez en la combi

nación de tes tipos, el Gobierno disminuye en 
mucho el gravámen actual del sello en los ac
tos hoy sujetos á él, esperando que esta baja 
será compensada con el mayor producto del 
timbre de los documentos que nuevamente van 
á ser gravados. =

Con efecto, consultados numerosos datos, 
se ve que el mayor número de los actos escri
turarios adeudan por término medio más de 
3 rs. y 50 cénts. al millar, suponiendo que ocu
pan más de un pliego, como es lo general. Para
0 sucesivo se fija únicamente en 2 al millar 

el tipo regulador para ,1a aplicación del sello, 
acomodando á esta moderada base la escala 
correspondiente á los contratos y últimas vo- 
untades, y estableciendo que sea solo el pri

mer pliego el de precio alto, en vez del prime
ro y último necesarios en el d ia , evitándose 
así que documentos de la misma cuantía sal
gan gravados con una diferencia de 100 por
1 00. También se ha considerado oportuno en 
jeneficio del público rebajar á 2 rs. el precio 
del sello inferior, en vez de los 2 rs. y 12 mrs. 
que desde su creación ha tenido; no obstante 
que esta disminución, al parecer de escasa en
tidad, asciende aproximadamente á dos millo
nes de reales al año. Siguiendo el mismo es
píritu, solo las copias de escrituras que se sa
quen de los protocolos llevarán en adelanto pa
pel de precio proporcional, eximiendo los tras- 
ados de aquellas copias; y por último, las es

crituras que tengan por objeto censos y cargas 
análogas se someten á la regla del sello pro
porcional como los contratos en general, en 
vez de gravarlas con el de 60 rs., común por 
a actual legislación á todas, cualquiera que sea 

el valor de que traten.
Otras alteraciones pudieran mencionarse 

no ménos importantes; pero no debe dejarse 
sin explicación por su trascendencia la que se 
refiero al papel sellado aplicable á las actua
ciones judiciales.

Empleándose hoy sellos distintos para los 
diferentes actos, y diversos sellos para los mis
mos actos, conforme es la cuantía de la cosa 
itigada ; clasificada esa cuantía dentro de una 

escala de cuatro términos, resulta que, siendo 
el superior las cantidades que pasan de 5.000 

. reales, se hace relativamente muy oneroso el 
impuesto on los asuntos de pequeña cuantía, y 
complicada la aplicación del respectivo papel.

Así se reconoció ya cuando principiaron á 
ejercer sus funciones los modernos Jueces de 
paz, y por lo mismo se estableció por Real 
órden de 28 de Febrero de 1857 el uso de pa- 
:pel de sello igual en todas las actuaciones en 
que los mismos entienden sobre asuntos de una 
misma cuantía, graduada en tres clases, y de
signándolas respectivamente los sellos de 20 
cuartos, 4 y 8 rs. Establecido este precedente, 
cuyos resultados no han podido ser más satis
factorios, hay fundamento para creer que le ob
tendrán igual generalizando aquella medida á 
los pleitos que se ventilen en todos los Juzga
dos V Tribunales. Este sistema, además de per
mitir se establezca más equitativa proporción 
entre el gasto del papel y la cuantía del litigio, 
tiene á su favor la sencillez , facilitando el co
nocimiento exacto del importe del papel in
vertido, con lo cual se evitarán muchas cues
tiones y abusos.

Mas para determinar el precio de cada plie
go de papel acomodado á la entidad del litigio, 
y después comparar el actual y el nuevo sis
tema, se han consultado datos suficientes en 
los archivos de los Juzgados de esta corte. Re
sulta de ellos que el gasto del papel sellado, se
gún la vigente legislación, apénas guarda rela
ción con la cuantía del litigio, que afecta mu
chísimo más á las pequeñas que á las grandes; 
y que el mismo gasto, relativamente al número 
de pliegos invertidos, viene á ser cási igual 
•en los de mayor que en los de menor impor
tancia, saliendo cada pliego, por término medio 
general, á 6 rs. y 80 cénts., no bajando en 

, ninguno de los pleitos de 5 rs. 6 cénts. el plie
go, y ascendiendo en otros hasta 12 rs. 75 
céntimos. Resulta asimismo que en los expe
dientes de jurisdicción voluntaria correspon
dían por término medio 8 rs. 66 cénts. por 
cada pliego.

Con este conocimiento, y siguiendo la idea 
dominante de la reforma de que el gasto del 
papel sellado, dentro de los límites dados, 
guarde la mayor proporción posible, se ha 
adoptado la que ha aparecido más equitativa. 
Por ella en las actuaciones de los Juzgados de 
paz se ha rebajado el gasto del papel hasta 
dejai 1q en ménos de la mitad de lo que ahora 
se satisface: en las de los demás tribunales no 
llegará á las dos terceras parles del actual 
gasto en los litigios hasta 10.000 rs .; v en los 
en que se versen cantidades desde aquella á la 

: de 50.600 rs, se rebajan igualmente 80 cénti- 
mos de real en cada pliego. Por último, en los 

; expedientes de, jurisdicción voluntaria impor
tará el gasto 2 rs. 66 cénts. ménos por pliego.

Si se considera que según cálculos aproxi
mados el número de pleitos menores de 50.000

reales componen más de cuatro quintas partes 
de la totalidad de los que se promueven, se 
deducirá sin violencia toda la importancia de 
aquellas rebajas.

También era de absoluta necesidad alterar 
esencialmente la parte penal de la actual legis
lación , á fin de que las multas guarden exacta 
proporción con el importe del derecho defrau
dado, evitando penas discrecionales, y que con 
ellas se repitiesen los casos de que la falta de 
medio pliego de papel, importante 10 cuartos, 
se castigase con multas de 10 á 30 duros, del 
mismo modo que si el fraude hubiera consisti
do en algunos miles de reales.

La autorización dada al Gobierno alcanza 
á este particular; y en consecuencia dispone 
para lo sucesivo, porque se ha creído justo, 
que desaparezca la prescripción de nulidad en 
juicio y fuera de é l, consignada en el Real de
creto citado como pena por la falta de sello en 
los libros de comercio y documentos de giro, 
los cuales, así como los de cualquiera otra cla
se, tendrán en lo sucesivo curso legal con solo 
reintegrarse el derecho defraudado y con el 
pago de la multa; y finalmente, se ha suprimi
do también por sobrado violenta y excusada la 
limitación relativa al número de renglones que 
ha de tener cada hoja del papel, haciéndose 
otras numerosas alteraciones que, aunque de 
menor entidad con relación á las ya expresa
das, ofrecen en conjunto una modificación en 
alto grado beneficiosa á los intereses del pú
blico, que son los que tal vez con preferencia 
á los del Erario se han tenido constantemente 
á la vista en las bases y en las disposiciones 
secundarias de la presente reforma.

Fuídado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene la honra de someter 
á ¡a aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

San Ildefonso 12 de Setiembre de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
P E D R O  S A I .A V E R R Í a .

BC 1I, BKCREVO.

En uso de la autorización concedida á mi 
Gobierno por la ley de 25 de Noviembre de 
1859 para hacer en las clases y precios del 
papel sellado las alteraciones que juzgue nece
sarias ; conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda después de 
oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.
De las diferentes clases y

de su estampación.

Artículo 1.® El papel sellado y los sellos 
sueltos de que deberá hacerse uso con arreglo 
á este Real decreto serán de las clases y pre
cios siguientes:

Papel s
Sello primero, cada pliego 200 rs.
Segundo id ., 150.
Tercero id ., 100.
Cuarto id ., 60.
Quinto id ., 32.
Sexto id., 16.
Sétimo id., 8.
Octavo id . , 4.
Noveno id ., 2.
De oficio id . , 25 céntimos.
De pobres id . , 25 id.
De multas, de reintegro y de matrículas, 

de precios proporcionales.

Sello ju
Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 10 rs.

Sellos
Para documentos de ciro, desde uno has

ta 200.
Para pólizas de operaciones de Bolsa, de 

1 0 ,1 5  y 20.
Para libros de comercio, á 60 cénts.
Para recibos y cuentas, á 50 cénts.
Se estamparán además sellos sueltos de las 

nueve primeras clases designadas para el pa
pel sellado con destino á las pólizas de segu
ros , títulos de acciones de Bancos y Socieda
des y demás documentos análogos en que el 
Gobierno autorice su empleo.

Art. 2.® Para el papel sellado de las nueve 
primeras clases, y para el de oficio, pobres y 
sello judicial, se usará el pliego de marca re
gular española, consistente en 43 y medio cen
tímetros de largo y 31 y medio de ancho. Para 
el de multas^ reintegros y matrículas podrán 
emplearse pliegos de menores dimensiones, 
conforme lo disponga la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Art. 3.® El papel de los sellos primero al 
noveno inclusive, y el de la clase judicial, se 
sellará únicamente en la primera hoja de cada 
pliego: el de oficio y pobres lo será en ambas

hojas, pudiendo estas usarse separadamente 
cuando en cada una quepa el contenido del 
respectivo documento. El papel para multas, 
reintegros y matrículas será sellado en la for
ma que parezca más adecuada al uso á que se 
destina.

Art. 4.® Las corporaciones ó particulares 
que prefieran tener sus documentos en perga
mino, vitela ó papel de calidad superior al 
que expende la Hacienda podrán acudir á la 
Administración para el estampado de los se
llos, mediante el pago prévio de su importe.

Art. 5.® El grabado y estampación de los 
sellos se verificará exclusivamente en la Fá
brica nacional del papel sellado.

CAPITULO II.
Del uso de! papel sellado

mas volunta

SECCION MUSIERA. 

üc los documentos públicos.
Al t. 6.° Se empleará papel sellado de pre

cio proporcional á la cuantía del respectivo 
asunto, conforme á la escala que á continua
ción se expresa, en el pliego primero de las 
copias que se saquen de los protocolos de es
crituras públicas que tengan por principal ob
jeto cantidad ó cosa valuable, á saber:

Cuantía de! aelo. tiel seüo.

Hasta 1.000 r s ...............................  2
Desde 1.001 á.....2.000................. 4

2.001 á.....4.000..............  8
4.001 á.....8 .000................. 16
8.001 á...16.000................. 32

16.001 á 30.000.............. 60
30.001 á 50.000.............. 100
50.001 á 75.000.  .............. 150
75.001 en adelante  200

Art. 7.® Llevarán igualmente sello de pre
cio proporcional con arreglo al artículo prece
dente :

1.® Las escrituras ó pólizas de contratos de 
seguros marítimos y terrestres de toda clase 
de bienes, efectos y ganados.

2.® Los títulos de acciones de los Bancos y 
Sociedades de crédito, comercio, industria, mi
nas y demás análogas.

3.® Las certificaciones de actas de conci
liación cuando resulte avenencia.

Art. 8.® Servirá de regulador para el em
pleo del sello:

1.® En las ventas de fincas gravadas con 
censos ó cualquiera otra carga, la cantidad lí
quida que resulte después de haber rebajado 
el capital de aquellos.

2.® En las permutas, el importe de la par
te de más valor, deducidas también sus cargas.

3.® En las adjudicaciones para pago de 
deudas, el valor de los bienes adjudicados.

4.® En el establecimiento de censos, foros 
y demás imposiciones análogas; en las subro
gaciones de los mismos y en la constitución de 
rentas vitalicias, servirá de tipo el capital de 
la imposición; y cuando este no fuere conoci
do, el que resulte de la renta anual capitaliza
da al 3 por 100.

5.® En las ventas y redenciones de censos, 
la cantidad en que se vendan ó rediman.

6.® En los arrendamientos, la suma de la 
renta de los años por que se celebren; y cuan
do no se fije tiempo, servirá de regulador el 
importe de las rentas de seis años.

7.® En las escrituras constitutivas de hipo
tecas, el importe de la obligación asegurada.

8.® En los contratos de seguros marítimos 
y terrestres verificados con arreglo á las pres
cripciones del Código de Comercio, el premio 
convenido por el seguro. En los de seguros de 
bienes inmuebles, el capital asegurado; y en 
los que tengan por objeto la formación de ca
pitales en un plazo dado, pensiones ó rentas 
de cualquier clase ó con cualquier objeto que 
sea, servirá de regulador para el empleo del 
sello el importe de cada entrega que haga el 
asegurado.

9.® En las herencias, la parte líquida que 
quede repartible entre los herederos y lega
tarios.

Art. 9.® Las copias de escrituras y las cer
tificaciones de conciliación en que haya ave
nencia, que versen sobre objeto no valuable, se 
extenderán en papel del sello de 32 rs.

Art. 10. Se usará papel sellado de 16 rs. 
en las copias de las escrituras de poderes de 
todas clases, traten ó no de cantidad, y de 8 
reales en las de sustituciones y revocaciones de 
los mismos poderes.

Art. 11. En los prolexlos de documentos 
de giro se empleará papel sellado de 8 rs.

Art. 12. Se usará papel sellado de 4 rs,:
1.® En los testimonios que dén los Escri

banos, á instancia de parte, de cualquiera es
crito ó documento que se les exhiba y de que 
legal mente puedan dar testimonio.

2.® En las copias de escrituras de recono

cimientos y renovaciones de censos y demás 
imposiciones análogas. . ^

3,® En los títulos de acciones meñeió^ádas 
en el párrafo segundo, a r t . ^ / d e j e s t é  R$al 
decreto cuando no se expresé cántadad?

Art. 13. Se extenderán en papel ¡sellado 
de *2 rs .: ' /

1.® Los protocolos ó registros de cúalqtíiera 
contrato , obligaciones ó actos que pasen’ ante 
los Escribanos ó Notarios púbjiébé.r; ‘ ' ' V

2.® Los inventarios de lós protocolos V ¡pa
peles de las Escribanías. ; n' ¡ i •

3.® El segundo y demás pliegos siguientes 
do las copias de las escrituras. ¡o:

4.® Las legalizaciones y ja s  notas doiom a 
de razón de las oficinas dé hipoteefis !étíítt»do 
no quede espacio suficiente eñ el papei -en qtié 
se halle extendido él documento. '  H

5.® Los pagarés en favor dé* la Háéteüda 
pública por compra de bieñés naeionafeá. ;

6.® Los expedientes de encabezániléntos y 
los de subasta por cuenta de la Administra
ción central, provincial ó municipal para toda 
clase de servicios ú obras públicas'. ‘

Art. 14. Se extenderán en papel del sélfo 
do oficio: ¡ '

1.® Las copias de las escritoras otorgadas 
á nombre del Estado en asuntos del servicio, 
siempre que no haya parte interesada1 á 4 ^ °  
corresponda pagarlas, y en todo caáo sin per
juicio del reintegro cuando proceda.

2.® Los índices de los protocolos de los 
Escribanos, y los testimonios ó copias de los 
mismos índices que deben remitir anualmente 
á las Audiencias.

Art. 15. Se extenderán en pápél del sello 
de pobres las copias de los instrumentos cuyo 
coste sea de cargo de los pobres de solemni
dad.

SECCION SEG U N D A .

De h s  documentos privados. ,

Art. 16. Se consideran documentos: p ri
vados, para los efectos de este Real decreto, los 
que sin pasar ante Escribano ú Oficial público 
competente tengan por objeto' la constitución, 
liberación, declaración ó novación de obliga
ciones cuyo importe sea de 300 ó más reales.

Art. 17. Están comprendidos en el artícu
lo anterior, entre otros: l s

1.® Los inventarios, avalúos, partiéiouee y 
adjudicaciones originales de heremiia verifica
dos exlrajudieiahnonte por loS iUlfeaceas, lee- 
tamenlarios ó herederos, sin perjuioio de qué, 
cuando estas diligencias se protqcoRceir, las 
copias que de las mismas se expidan.: por dos 
Escribanos se acomoden en cuanto íd  ttíO dél 
sello á lo prescrito en, la Sección anteriari,para 
los instrumentos públicqs. •?

2.® Las obligaciones de arrendam iento;^
3.® Los préstamos y depósitos de cantida

des ó efectos, ; i ’:'! ;»
Los documentos á que se refiere oate-ar

tículo deberán extenderse en el papel sellado 
de la misma clase y precio que se presfrifie en 
la Sección primera para las copias de las es
crituras públicas. < i ■

“Art. 18- Llevarán sello suelte de éb cénti- 
mos los recibos de 300 ó más reales que ex
pidan :

1.® Los vendedores de géneros, frutos, 
muebles, ropas y demás objetos* en (oS iCaaOs 
en que exija recibo el comprador.

2.® Los encargados de los talleres de artes 
ú oficios por precio de labores ú obras cons
truidas cuando exija recibo el pagador,

3.® Los administradores ó dueños, de fin
cas urbanas en los recibos de alquileres. : .

4.® Los administradores, ó encargados del 
despacho de cualquiera clase de trasportes, 
tanto de mercancías como¡ de viajeros:,jumea
da papeleta, billete ó resguardo que dén por 
recibo del precio de la conducción. .

5.® Los empleados activos ó pasivos de to
das las carreras,, cada vez que suscriban el re
cibo de alguna parte de sus haberes, ya sea 
en nóminas . libramientos ó de cualquier otro 
modo.

6.® Los que reciban alguna cantidad, va
lores ó efectos del Estado por r¿án legro de an
ticipos , devoluciones de depósitos;, cpbrq ¡ge 
interés de papel de la Deuda .públiqq, qpmpra 
ó venta de efectos sumilustrados, remunera
ción de servicios, ó por cualquiera otro: con
cepto. t : ;

7.® Los recibos de cantidades^ en p^go. ¿Je 
efectos adquiridos ó por precia nde servicios 
prestados, ó en virtud de alguna obligación 
contraída por escritura pública, - r ,/

Art. 19. Llevarán igualmente sefio. de-5(0 
céntimos las cuentas, balances y demás docu
mentos de contabilidad que produzcan cargo 
ó descargo. . .. ‘ V

Art. 20. El que expida el recibo ¡ó , docm- 
mento estará Obligado á poner en el mismo el 
Sello expresado, y á inutilizarlo con su rú
brica. , . ;

Art. 21. En las obligaciones de inquilina
tos servirá de tipo regulador para el empleo 
de papel sellado el importe de los alquileres de



un año cuando no se fije período á la dura- 
.'5)0n en otrq cpso se tomará por
lipo *a sttma del a lguilér en todo jel Jiempo á 
que se refiera él contraio. ”

CAPITULO III.
Del uso del papel sellado en las actuaciones ju 

diciales.
Árt. 22. Se destina exclusivamente á Jas 

actuaciones judiciales y libros á que se con
trae este, capítulo el papel del sello judicial, 
cuyos precios serán de 2, 4, 6. 8 y 10 reales 
cada pliego.

Art. 23. Los escritos de los interesados ó 
de sus representantes , los autos y sentencias 
de los Jueces y Tribunales, y todas las demás 
actuaciones que tengan lugar durante la sus- 
lanciacion y basta la terminación definitiva de 
cualesquiera asuntos civiles sometidos hoy, ó 
que en lo sucesivo se sometan á la jurisdicción 
contenciosa, ó que tengan por objeto preparar 
la formalizacion de una demanda; y las com 
pulsas literales ó en relación que en cualquñ 
ra forma se libren, se extenderán sin excepcit 
en papel sellado de un mismo precio, con 
reglo á la cuantía dé la cosa valuada ó¿xa 
tidad materia del litigio, en la proporciáP 
Sigue:

s Cuantía jiel juicio. corresponde.
i ..■**. . » t > ± í i  , ; ‘- . u . , ¡

JJasta .600 rs.................. YY'Y.".5.'. . . .  2
ífe 'e íjfiiásta  10. 000.1, . . . .  V. . . . . '  4
íyé 10,004 hasta 50 .000.............       6
ge, 50:001 hasta TOOiOOO, . 8  * 
W 4 OO.wí en adelante. ..............  1 0*

^ rt , 24. Cuando .no aparezca determinada 
k  eqtidacl de Ja cosa litigiosa valuable, los Jue
ces ó Tribunales, ^ántes de proveer sobre Jo 
ppncipal a) .Primer escrito, acordarán que el 
qué lo produzca la fije para Ja aplicación del 

- $$.0» j  qae se consigue en la oportuna dili
gencia.

.,Art, 25, En los juicipsde abintesiato y tes- 
^ÍPOOtariar y e,U los de concurso de acreedores 
y quiebra, se atenderá, para el uso d d  sello, 
en las piezas de autos generales en que con- 
.fOPWS.R ^  dividen, al valor dé la masa 
de bienes hereditaria ó concursada que pre
viamente señalará el heredero declarado ó pre- 
su n to ,y  á, falta de estos el que pretenda la 
consideración de tal, ó el deudor, y en su au
sencia los acreedores que promuevan el con
curso, según los casos; mas en los juicios inci
dentales que con motivo de los universales se 
susciten por los interesados, se tomará en cuen
ta únicamente la cuantía de la reclamación que 
cada uno entable.

Art. 26. Si en el curso de un- pleito ó al 
fenecerse apareciese ser su cuantía mayor que 

se le haya atribuido al incoarse, el Juz
gado, <5 Tribunal que de él conozca dispondrá 
que inmediatamente se reintegre en los autos 
Já diferencia del sello empleado al que resulte 
<$rrepponderle, y que en este se continúen las 
diligencias sucesivas. Si la cuantía del pleito 
resultase menor, se reintegrará igualmente á las 
partes.

Art. 27. Se usará papel del sello judicial 
de 6 rs.:
. I - En las actuaciones que versen sobre el 

estado civil dé las personas, ú otra cosa que 
p6r su naturaleza no sea susceptible de valua-
■eiéé.N ter a»' ' <

’i E t í  las actuaciones sobre asuntos pror 
piejkde lá jurisdicción voluntaria. * ^

Artl S8. úsará'papel de 4 rs. :
!En los expedientes gubernativos que 

se instruyan en los Juzgados y Tribunales á 
instancia ó  en interés de particuláfes.

En fes actaS de1 !los juicios de concilia
ción , éigualraente eh fas certificaciones qiie 
dbjelfás ’Sé'iíbréé cuando* ñó resulte avenencia.
• : En lós libros de cbnoénñr^htos dé dár
f  túttfaé pleitos dé los Escribános', R'elatóréé v 
l^oC tttaéoréSa1 *■

A rtte26.; Se empleará el sello de oficio:
I.® En todo cuanto coa esté eárácfer sé 

actúe en los Juzgados y Tribunales.
En los asuntos civiles en que sea parte 

el Estado ó las corporaciones á quienes esté 
concedido el mismo privilegió, e'n todo lo que 
á ‘Btí instancia ó en su interés se ac túe , salvo 
el reintegro Correspondiente en los casos que 
proéfeda.

3.® En las causas criminales, en las actas 
délos juicios sobre faltas, y en las diligencias 
qué Sé practiquen para la ejecución de los fa
llos que en unos y otros recaigan.

4." En tes libros de acuerdos de los Tri- 
batíales, y en los de entrada, salida y visitas 
de presos.

Alt. 30. Cuando todos los que sean parte 
ea 'Un juicio ó acto de jurisdicción voluntaria, 
gocen de la consideración legal de pobres, se 
ettfpléará papel de eáta clase; sin perjuicio del 
reintegro siempre que haya lugar. '

’ Att. 31. ' Cuando' unos interesados sean po • 
b rbr en sentido legal, y otros no,' ó sea parle 
él ̂ Estado 6 corporaciones igualmente privile
giadas', cada cual suministrará el papel que á 
su clase corresponda para las actuaciones que 
hayán de practicarse á su instancia ó en su in
terés.1 Las que sean de interés común á unos 
y otros se extenderán en el de pobres ú oficio, 
según los cásos, agregándoseles’ en el de rein
tegro el equivalente á la parte del sello de rí
cete, que á los que litigan en este concepto cor
respondería satisfacer si todos estuviesen en 
igual condición. Si además recayese condena- 
ciOñrtfe costas á parte solvente, el reintegro 
selá éitéñsivp á todo lo actuado á solicitud de 
los qtíé Titigaron de oficio ó como pobres.

Art. 32. El que resulte condenado en cos
to;? «ú lag causas de que trata el párrafo terce- 
i'ó del árt. 29, reintegrará el papel sellado in
vertido á rázon de 6 rs. por pliego.

Art. 33. El Reintegro del papel sellado en 
}as bausas y pleitos tendrá preferencia absolu
to sóbré loé cf-éditds de todos lós demás ácree- 
doréB j^or'costas.

Art. 34. Lo dispuesto en el presente capí- 
tete és aplicable á los Juzgados y* Tribunales de 
todá1 clUse y fuero, en tbdas las instancias y 
réfciirsost, y S las actuaciones contencioso-ad
ministrativas. - f .

CAPITULO IV.
Del uso del papel sellado en los títulos y diplomas 
y en los demás actos en que intervienen-las Au

toridades civil, militar y eclesiástica.
S E C C IO N  P R IM E R A .

/: y * De, los títulos y diplomas.

Art. 35. Los Reales títulos, despachos ó 
credenciales de empleos , cargos ó dignidades 
que se concedan en cualquiera de las carreras 
civil, militar ó eclesiástica, ya se hallen remu
nerados por los presupuestos generales, pro
vinciales ó municipales, ó por los Cuerpos Co
legisladores, y los duplicados de aquellos do
cumentos que á instancia de los interesados se 
expidieren, llevarán sellos deprecio propor
cionado al respectivo sueldo ó remuneración 
anual, á saber:

Importe
Sueldo anual del empleo. , .

v  del sello.

I^jménQg <Té 3.060 n  Y 4
U *  $ 5 . 3 .$fl 5.060................  8
.. ■ • b.oiíi h.oo’o  16 .'
G 3  « f s  K m  f  14 .660 .. .......  32
t í  É fc U M i p w 0 e . . . . . . . .  ' (¡0

í ^ r . w t  aH4o.ooo     160
, . ItelQvOül .á 50,060,................. 1p0 .

De 50.001 en adelante  200

Art. 36. Las Autoridades, Jefes ó corpora
ciones á quienes corresponda expedir los tí
tulos, despachos ó credenciales harán la re
gulación de los haberes, remuneraciones ó 
emolumentos anuales si no tuviesen sueldo 
fijo, y cuidarán bajo su responsabilidad de 
que se extiendan aquellos documentos en pa
pel del sello que corresponda.

Art. 37. Se extenderán en papel del sello 
de 200 rs. los títulos y cartas de sucesión que 
se expidan á los títulos de Castilla que ten
gan aneja la Grandeza de España.

Art. 38. Se extenderán en papel del sello 
de 150 rs .:

1.“ Los títulos y cartas de sucesión de tí
tulos de Castilla sin Grandeza de España.

2.® Los títulos de Grandes Cruces de todas 
las Ordenes, y las autorizaciones para usar tí
tulos y condecoraciones extranjeras.

Art. 39. Se extenderán en papel del sello 
de 100 r s . :

1.° Los títulos de Comendadores de todas 
las Ordenes; los de honores de empleos ó dig
nidades en todas las carreras del Estado, y los 
de Doctores en todas las Facultades.

2.° Los títulos de propiedad de minas, y  

las patentes de invención ó introducción de 
máquinas, artefactos ó productos.

Art. 40. Se extenderán en papel del sello 
de 60 rs .:

1.® Los títulos de Caballeros de todas las 
Ordeues.

2.° Los títulos de Licenciados en todas las 
Facultades, y los de Arquitectos é Ingenieros 
civiles.

3.° Los de Escribanos, Notarios ó Procu
radores en cualquier Tribunal ó Juzgado, sin 
distinción de fuero ni de grado.

4.° Las Reales patentes de navegación.
5.° Las licencias para ir á Ultramar.
6.® Los títulos, despachos ó diplomas de 

cualquiera otra clase que lleven la firma de S. M. 
y no tengan designado sello superior en este 
Real decreto.

Art. 41. Se extenderán en papel del sello 
de 32 rs .:

1.® Los títulos de Bachiller.
2.® Los de Agrimensores, Veterinarios de¡ 

todas clases y Herradores.
! 3.® Los títulos que habiliten para el ejerci
cio de cualquiera profesión análoga.

S E C C IO N  S E G U N D A .

De las licéntias, librosi cuentas, expedientes y otros docu
mentos en que intervienen las Autoridades.

Art. 42. Se extenderán en papel del sello 
de 8 rs.:

1.® Las licencias para uso de armas, caza 
y pesca, y para establecimientos públicos, car
ruajes y caballerías de alquiler y demás aná
logos, sin perjuicio de las retribuciones que los 
respectivos reglamentos tengan establecidas por 
el disfrute de aquellas concesiones.

2.® Las licencias que conceden los Ayunta
mientos para la construcción ó reparación de 
edificios.

Art. 43. Se extenderán en papel del sello 
de 4 rs .:

1.® Los despachos de apremio que se libren 
por las oficinas de la Administración ó por los 
Alcaldes para la cobranza de las contribucio
nes y rentas públicas ó municipales.

2.® Los libros de actas de las Compañías 
mercantiles, de las de seguros y de cualquiera 
otra autorizada por el Gobierno.

3.® Los libros de actas de los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales, y los de cual- 
quiertVcorporación que tenga á su cargo algún 
ramo déla  Administración pública y no esté 
subvencionada por los presupuestos generales 
dé! Estado.
’ Art. 44. Se extenderán en papel del sello 

de 2 rs .:
1.® Las copias ó certificados de las parti

das sacramentales ó de defunción.
2.® Todos los memoriales, instancias ó so

licitudes que se presenten ante cualquiera Au
toridad no judicial ó en cualquiera de las ofi
cinas que de ella dependan, y las reclamacio
nes al Gobierno de los contratistas de cual
quier ramo de la Administración contra las 
resoluciones de la misma.

3.® Las copias de los títulos ó credenciales 
para acreditar empleo, profesión, cargo ó cual
quier merced ó privilegio, á excepción de las 
testimoniadas que expidan los Escribanos, y de 
las que lo sean por mandato judicial.

4.® Las copias simples de cualquier otro 
documento que saquen los interesados para 
asuntos gubernativos.

5.® Las certificaciones de matrícula, y las 
de aprobación ó incorporación de cursos aca
démicos.

6.® Lós lijiros de administración de pósitos, 
propios y arbitrios de los pueblos, y los de re- 
éaúdáciiñí'y sállela dé las contribuciones que

¿i

estén á cargo de los Ayuntamientos, á cuyc 
tifaáladawn para que hqgfef fe te

do escrii.0. relativo á estos, cdijetos qu^-so-hall 
en cuaderno ó papel suelto.

7.® Las cuentas de»administración y recaí 
dación de que se trata en el párrafo anlerioi 
las del presupuesto municipal, las del Deposi 
tario y las del Alcalde.

8.® Los repartos de-cotttfibucioues.
9.® Los expedientes de apremios, á excej 

ciou del pliego del despacho para la cobranz 
de contribuciones, rentas públicas ó munici 
pales, y de los alcances. -

10 . Los expedientes de ejíéncion ó inutili 
dad para el servicio militar, y cualesquier 
otros de carácter gubernativo en que verse in 
teres de particulares en todo lo que á solici 
tud de estos se actúe.

11. Los expedientes de encabezamiento d 
los pueblos para el pago de la contribución d 
consumos.
Y 12. Las certificaciones.' qíBú se dieren 
instancia de parte por diiúlqajera Autoridac 
oficina pública ó  pewo a-tttpríz^o.

13. El registro y conlrare^wtrü de merca 
derías de los puerteé  

Art. 45. Se* éxtenderáti éñ" papel del se 
lio de oficio:

í .6 ta s  certificaciones que se expidan pe 
las dependencias del Estado de lo que exist 
en sus libros y asientos, no á instancia d 
parte, sino en virtud de providencia ó mandat 
superior dictado de oficio.

2.® Las copias de cualquier documento qu
saquen las oficinas en virtud de órden supe
rior.

3.® Las copias de los repartimientos d
contribuciones. 1

4.® Las listas cobratorias de contribu
ciones.

5.® Los amillaramienlos de la riqueza 
demás documentos estadísticos, padrones d 
vecinos, alistamiento y sorteo do mozos par 
el ejército, y expedientes para la declarado 
de prófugos, en lo que no se actúe á instañci 
de parte.

6 .® Los expedientes de elecciones de üípu 
lados á Córtes, provinciales y de Concejales d 
Ayuntamientos.

7.® Las cuentas que rindan á la Adminis 
tracion pública los que tengan obligación d 
producirlas, y los finiquitos y demás idocumen 
tos de índole puramente oficial.

8.® El primero y último pliego de los li 
bros de administración y contabilidad de la 
oficinas del Estado.

9 0 Los libros de las Juntas de Sanidad.
10. Los libros de los cobradores y recau 

dadores de coñtribuciones.
11. Los libros-registros de multas que de 

ben llevar las Autoridades que las impongar
12. Los libros sacramentales y de défun 

cion.
Art. 46. Se extenderán en papel del sell 

de pobres: #
1.° Los libros de las Juntas y establecí 

mientos de Beneficencia.
2 .® Las instancias, documentos y deipá 

escritos que presenten sobre asuntos guberña 
tivos los pobres de solemnidad y las corporá 
ciones á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionados en est 
capítulo se renovarán aüualmente; peroios d 
las iglesias y los de actas de las Compañía 
mercantiles y demás corporaciones podrá 
formarse con papel suficiente para varios años 
siempre que en la primera hoja de cada jibr 
se exprese por nota autorizada el número d 
las que contenga y el año del sello.

CAPITULO Y.

De los sellos que deben usarse en los documenk 
de comercio.

S E C C IO N  P R IM E R A .

De los documentos de giro.

Art. 48. Se consideran documentos de gi 
ro para los efectos de este Real decreto :

1.“ Las letras de cambio.
2.® Las libranzas á la órden.
3.® Los pagarés endosables.
4.® Las cartas-órdenes de crédito por caij 

tidad fija.
5.® Las obligaciones que emitan las Socie 

dades de crédito, comercio, industria, mina 
y demás análogas..

Art. 49. Cada documento de giro llevar 
un sello de precio proporcionado á la canti 
dad girada , según la escala siguiente:

Precio
Cantidad de giro. det selle

Hasta 2.000 rs .................. .............  1
De 2.001 á 5 .000..........................  2,5
De 5.001 á 10.000........................  5
De 10.001 á 20.000.....................  10
De 20.001 á 30.000.....................  15
De 30.001 á 40.000............   20
De 40.001 á 50.000...  ............. 25
De 50.001 á 60.000.....................  30
De 60.001 á 70.000..................   35
De 70.001 á 80.000.....................  40
De 80.001 á 90.000.....................  45
De 90.001 á 100.000..............   50
De 100.001 á 120.000..........  60
De 120.001 á 140.000..........  70
De 140.001 á 160.000..........  80
De 160.001 á 180.000............. ...  90
De 180.001 á 200.000............ 100
De 200.001 á 2 3 0 . 0 0 0 . . . . . . . . .  125
De 250.001 á 300.000..........  150
De 300.001 á 350.000... . . . . . .  5 175
De 350.001 en adelante. . . . . . .  200
Art. 50. Exceptúanse del uso del sello k 

giros que se hacen á nombre y para servid 
del Estado, y los que en beneficio del públic 
verifican las dependencias del Tesoro.

Art. 51. Los sellos para documentos d 
giro expresarán el precio y. l a  cantidad qu 
con ellos puede girarse.

Art. 52. El que .suscriba un documento d 
giro tiene obligación de poner en él mismo < 
sello correspondiente, sobre el cual repetiré 1 
fecha y rúbrica. Los comerciantes que Use 
timbre particular podrán estamparle en ve

de la rúbrica sobre el sello expresado. Cuando 
el que suscriba el documento haya omitido in- 
ulibzar-d setto-de! modo-indicad© -etrel párrafo 
anterior, podrá subsanarse aquella falta por el 
tomador ó por cualquiera de los endosantes, 
poniendo en el sello la rúbrica respectiva y la 
fecha en que tenga lugar^S'ffóiflflnzIBIon, con 
lo cual evitará s» responíabihdad. yríie*exigirá 
únicamente á los anteriores* emfesantes y al 
librador.. • Y : i :f' {1 . i *1 ’I

Art. 53. Los documentos dé giró proce
dentes del extranjero deberán set- sellados 
por el primer endosante del reinó, ó en su 
defecto por la persona que jas,presente al co
bro. Lo mismo se verificará con los documen
tes expedidos en pueblos donde en la actua
lidad no existé este impuesto, cuándo de
ban circular ó pagarse en los demás del 
reino.

S E C C IO N  S E G U N D A .

De las pólizas de l}olsa.
. v % %  &

í|j»sa  I te ^ p m 'se l^ ^ ^ e lío s  ^ ¿ 1 0  jjfjbuando 
M ^perac^K no e ^ é p |d e  5 | ^ 0 0 j p '  ¿iomi| 
|p d § s ; d& j»  rs.ácm|&k) Dasefra e<Hfaqm a|i 

]kpneM} - O i y »  r A e sá® ( p
cha cantidad en adelante.

ciacion eflá obligado á poner los sellos en to
das las pólizas, inutilizándolos epn su rúbrica 
y pon la fecha de la operación, sin perjuicio 
de exigir el reintegro de su importe,á(las par
tes interesadas. . t e

S E C C IO N  T E R C E R A .

De tos libros de comercio. *
Art. 56. Se usará el sello especial de co

mercio: : ' - “ •
1.® En el libro diario de las Compañías 

mercantiles, de seguros y demás, y en el de 
los comerciantes; entendiéndose por Calés los 
que se dedican al comercio, aunque no estén 
inscritos en su matrícula.

2.® En los libros ó registros de los Agentes 
de cambios y Corredores.

Ar. 57. Las Autoridades que deben rubri
car los libros de comercio se abstendrán de 
hacerlo si no llevan unidos los sellos corres
pondientes. Las mismas Autoridades darán á 
cada comerciante uña certificación en papel de 
oficio, en que se acredite la preséntación de los 
libros sellados con e i der año á qué corres
pondan, á fin de qué puedan los intérésadós 
hacer constar este requisito siempre que sean 
requeridos'por los agentes de la AdininisliáciÓn.

,! CAPITULO VL
Del papel de payos al Estado.1

S E C C IO N  T R IM E R A .

Del popel de multas.

Art. 08. Las multas que se impoügao gu- 
bernativa ó judicialmente se « laudarán  por 
medio del papel creado á este efecto.

Art. 59. L03 pliegos depapel seRado de mul
tas tendrán el valor de 2, 4 , 8 , 20, 50, 100, 
500, 1.000 y 5.000 rs. Cada pliego se cortará 
en dos partes iguales, una superior y otra infe
rior. En la primera se designarán la Autoridad 
que haya impuesto la multa, el motivoé impor
te de esta, la ley, decreto ú órden en cuya vir
tud se imponga, la fecha de la providencia, el 
nombre del multado y el número que corres
ponda á la multa, entregándose á la parte in
teresada esta mitad del pliego para su res
guardo. La segunda, con iguales notas, se uni
rá al expediente como comprobante; y si no 
le hubiese, se archivará.

Art. 60. Todas las Autoridades llevarán un 
registro en que se anoten por rigbrása amne* 
ración las multas que impongan.

Art. 61. Si el importe de la multa excedie
se del valor de cualquiera de los pliegos, se to
marán los que fueren necesarios, estampándose 
entónces las notas eri el de mayor preeio, ú 
cuya mitad se unirán las de los demás pliegos, 
en los que se pondrá una referencia á ia pri- 
mera.

Art. 62. Cuando un Tribunal ó Autoridad, 
reformando sus providencias, alzaré en todo ó 
párte la multa, estampará nueva nota en el pa
pel, y lo remitirá con oficio á la Administración, 
para que pueda tener lugar la devolución de su 
importe al interesado.

Art. 63. En los casos en que una parte de 
las multas corresponda á tercero, la Autoridad 
que las haya impuesto expedirá una certifica
ción insertando las notas de que tratan los ar
tículos anteriores, con expresión de la ley, re
glamento ó Real órden que conceda aquella par
ticipación , y la pasará á las otiemns de Hacien
da de la respectiva provincia para que se veri
fique el abono. Estas certificaciones s,e exten
derán en papel sellado de 2 rs., que satisfará 
el interesado cuando la parte de multa que ha
ya de percibir sea ó exceda da 30 rs. Asiendo 
menor bastará una comunicación oficial.

Art. 64. Los tribunales y demás Autori
dades á quienes corresponda pasarán mensual- 
mente á las Administraciones principales de 
Hacienda certificación de las multas que hu
bieren impuesto, con expresión de los sujetos 
multados y de las cantidades correspondientes 
á partícipes.

S E C C IO N  S E G U N D A .

Del papel de reintegro,

Art. 65. El reintegro del papel sellado se 
verificará sin excepción alguna por medio d e l  
papel creado al efecto, cuyos pliegos serán áe 
forma semejante y de precios iguales á los de 
multas. -

Art. 66. Se exigirán además por medio de 
este papel los derechos qué por todos concep
tos se causen: ■

1.® Por los títulos dé grados universitarios 
y los demás que habiliten para el ejercicio de 
cualquiera profesión.

2.® Por loá títulos de las Ordenes de Cár- 
los I I I , Isabel la dGatólica, María Luisa y San 
Juan de Jerusalep. i !

3.® Por lá expedición y toma de razón de 
toda clase dé títulos! y di’plomás. ' ' '  ! ’ó Y

4.® Por la GaiteilleMá de Gracia 'y Juáticíá.
5.? Por la IriíerprétUcíÓn dé' le'úgü#^ *"'?- 
»6.6: -Ptoi fed<|íriví1i^% :éfer

troducciop. ' * , ¡ñ*

7.® Por las patentes de navegación.
Art. 67. Se observará rehpeórrfliel*papel 

derrem tegnrtodoio que sé* dispbñé acércádel 
de multas, en cuanto no sea exclusivamente 
propio de la índole de las condenaciones pecu
niarias.
, Art. 68. Los Tribunales, Jueces y Autori

dades de quienes proceda la providencia de 
reintegro cuidarán bajo su responsabilidad de 
que tenga efecto.

, ki S E C C IO N  T E R C E R A .

Del papel de matrículas.

Art. 69 .' Los derechos dé matrícula en las 
Universidades y demás establecimientos de en
señanza costeados por el Estado se satisfarán 
eu el papel creado al efecto, de forma análoga 
al de multas y de reintegros, y cuyos precios 
serán de 20, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y 140 rs. 
cada pliego.

Art. 70. Para el uso de este papel se ob- 
w v ará , en la parte que le sea aplicable, cuan- 

dispone en las precedentes Secciones para 
..|j8pe multas y reintegros.

0  CAPITULO VIL

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Arí. 71. Ea los casos nfx p)P§vistos por este 
Real decre|),'sé rejgdlárá |a |íe Í ^ la d o  que 
deha .usarse para cualquicr doeufiaento por vm 
analogía qqn los que \vm <ppnEfad^| sin per
juicio de consultar al Gobierno por conducto 
de la ,Dirección general.de Rentas Estancadas 
para la resoluciónsdefinitiya. . , .» s. je

Árt. 72. Se prohíbe habilitar ¡oa*-'
mun ó el de un sello por otro ámrétexto de 
faltar en las expendedurías éf que sé necesite; 
y solo en los casos de» urgente riecládád pero 
feclgmente #>rob*da podrán los Trúbflnfcíbs^ 
el Gobernador de la respectiva provisrái aUtoit 
rizar la habilitación de lo que hiciese falta, 
dandq cuenta inmediatoBa^ité alGobíéí-tío.

Art. 73. Los docpmqntqs ¡que aó, expidan 
por funcionarios españples residentesyeo.el ex
tranjero no tendrán fuerza qn fSspaña s i, no 
llevan unido papfel de reiñtégro por'una can
tidad igual al valor del sellado que huyela  
debido emplearse. El reintegro phecéptiíádh 
en este artículo ̂ s  iguaJmente aplicable á los 
instrumentos: y documentos procedetítes de 
pueblos donde en la actualidad,no existe este 
impuesto, que deban merecer fe en los Tri
bunales y oficinas de los demás del reino. , &

Art. 74. El papel sellado que sé inutilice 
al escribirse será cambiado éñ las experidedu- 
rías por otro ¡de su clase, prévio abonó efe tófi- 
,diQ w al «cpd^rpli^o iewalfMer' *e¡Hoi -  4 

papel sejlado queaen ¡fin de 
año resulte sobrante en poder de particulares, 
corporaciones ó funcionarios públicos será can
jeado en las expendedurías por otro de la 
misma clase durante el mes de  Entero siguiente. 
Lo mismo se verificará con los sellos sueltos 
que tengan designación de año.

Art. 76. La Hacienda pública entregará á 
los Juzgados , Audiencias y demás f  rijmnales 
ó funcionarios del órdén judimaí’ el pgjppí .se» 
liado de oficio que necesiten para sus af íu^T 
ciones, si n pérj uicio del reintegro fiñ su ,'cálp. 
La entrega se hará en virtud de jos p r e s ^  
puestos'que con la Oportuna ápíiéipácj^'.' 
men las Autoridades que deben usarlo*, reMÍ- 
tiéndolos á la aprobaciop de la JjirepmQú ge
neral de Rentas Estáñcádas. Y ? ‘

Art. 77. La Hacienda púbfica por
medio de visitas el cumplimieñto dw *? dtsRpr
sicióiléá cónrigñadús en los camfujúf
den tes. Los encargados de girprlps seráh 09P* 
bfádbs pÓr la Dirección genpfgl de Retías 
tancadas; y tendrán opcion á la terqéra p a ^  
i|e ffis ramtáá que por efecto do sus Xnvmsij^* 
qóñes se impóngan. ‘ > *>> Y*
Y Ei reglamento que ha de expedime paria 
ejecución de éste dqcreto deférmihárá los i^— 
sbs en que han de girarse las visitas/fea cir
cunstancias que han de reunir Ibs Á7^tadbr¿s 
y el órden que deban áé^újr en ^qs prpeedif 
míenlos. ’ Y '

Árt. 78. No podrán ser pipeto de yjsita lo£ 
libros de comercio sfno en él oasp pp qup pe 
hallen sometidos á la acción de Ips,Tribunales, 
ni los de Bancos ó Cprnpauías jqqéi>é|nat f̂e^^¿np 
en las épocas en que ést^n de mamnp^P 
accionistas, ni los documentos p rivadb |)^  qué 
trata la Sección secunda del 
m¡éntrasúo se presepten en jas pñpiñas ó  Tri?- 
bunalés, ó de otro modo * anútc^p 
públicos.

! CAPITULO VIII. ;
Disposiciones penales: ■

Al t. 79. La infracción de pualquiprú ,dp 
las disposiciones consignadas én Iqs prjepe4)|ji- 
ies cá’pítülos de este peal decreto gerá p e n a ^  
por regla genera! epu el rmntegrQ de la cánlfT

V una multá equivalente ál cuádruplp dg sp 
importe.

Art. 80. La infracción cometida en los do
cumentos privados se castigará sofpmPFd? 
pon el reintegro y multa d e lppgjp.

Art. S I . El que suscriba uú aocumpn,te»dP 
los indicados en Iqs artículos J8 y.19, y le en
tregúe sin’ponerle .el sello especial , .iñcurrjj;á 
en la multa de 20 rs. además dpi rein te^o; $  
en el cáso de que Im biej^b 
ómitiese ipulilizarle cón su rúbj’í c ^ p a p r l f p  
reales de mplta. ' n. ;»

Arf. 82te Por la falta de sefips en . J q s , ^  
cumentós de giro se impondrá la pqna,qéxeinr 
tegro y décuplo al Ijbrador Ó P^spim,qp§ 
criba el dpcumep,fo,. y e.UeíptoBfP V 
pío á cada uno de los épao^njesr ;y, Rl^ne Jp 
acepte ú pague. ’ ' Y  - . l

Árt. 8^. Podrá suspenderse el pagp de un 
documentp de gj.ro que u o . t e ^  pl ^Hp»fi^rr

siendo de cargp 4el qpp
jenedpr d^J (,dpcu-

k  M  d u(e °n óti o cago mcurrjera .fijandp
^ J 0^ p g n d 8 r jyjg?r

-fe ^  f ^ n fe f  n ldftr



lio y cualquiera perjuicio que por falta de este 
haya pgjitÍQSufrirco}n|sra la pqrsqna p e  ,sq lo

*i«oack*at>te» y librBíi»» , no quedarán por

tieul© auterioi'. - ' r- . - ;3 ■ . f
Cuando el docuHteHtiy tort&édnp tíéí.feÑAcStf1-

jéj-ó, ¡C & fé P .'$ ffiWBÉty t te p jl j^ ít o
a^ode los endosantes domiciliado» «enielFetBó,
<5 * 0 #  91 rW  ^  w M  t
al que le pague. •• . -y , j
• 'El Agente-ó CtíOrMor de Bolsa 1

aue expidiere pólizas siti'él seflo córrespón-; 
diente, además del reintegro, incurrirá en la; 
ae$a#i .cijádruplp del impute del .sello.

Art- &>• T» qoe dejare de inutilizar del 
•j^do préseriío eii d  árti 52 él sello que pusie
re en algun^q^epte.déígiro.'ó nocorrigiere 
aquélla omiaion en los; que reciba, endone ó 
l^ i íé ,  itóqr^írá ep.lá pulta.deí duplo del ,\a- 
jof del sello. Xa .misma pena se impondrá al 
Agente de Bolsa si no inutilizare los de las{pd- 
Ií̂ js segup preyíeue eí^rt.óó.

Art. 86. Los comerciantes estarán obligi»*- 
dóS^sieipprn^ne ée’lés qxija, á pr§$ehtar $ jos 
agpntés jd*s la M »ip  ̂ Pación el certificado á 
que se refiere el art. 57 para acreditar que, sus 
lififos ̂ fe ltaMo ,̂ ll?dpis, y ©$ h^<to<toto 'su
frirá» ila mufU ífe.jHH) ,r*; por ¡eí libro que de
bieran tenér IcenseHos.
. A.rt. 87. Lñ íjspfta sindigal del Colegio de 

Agenle& d® '«©iénnfit deberá oirni «admitir re- 
clatnacion sóbfénegodaóiones sino #  presenta 
Ict póliza-tejada.cual corresponde; de k>f«)n - 
tnirio, cada «rao de los individúo» q»e hfyyan 
a^sti(|f^J ja^o j^qrrttá en la multe del'cuá- 
drapte ,.Ate:perjuicio del reintegro!

Art¿ StB. Em ntogu,na bficiná ó Tribunal de
berán admitirse tos escritos, documentos y li
bros que no se badea extendidos en el papel 
seWado eorresponefiétite , si no se hace .constar

el reintegro de lás cantidades defraudadas y el
19? defraudado

res, iaonrrirán por ta u teo  bé.mismas,penasj 
que estos Wdosf los ftfelcionarios del órdeu ju-.

***&&*> .dén cqrsoj 
ó 'Aulenqeu eualqutera diligencia en docqmen- 
to'jTesbH'í# qaéw  ’se halle extendido en el pa¡-<

y oq corrijan la m-) 
fracción que en’ellos se haya eíwaetido. ■•». < *
• , 40.8», :®> que, recibiere metáljqo el.- 
importe de Andtes, reintegros ó derechos de.

i  defite,»'(to los'que deben recau-| 
darse por fneaiq dé las clases de papa sellado, 
establecidas- en este Real decreto, incurrirá' 
respectivamente en la  ̂penas señalabas .en los- 
artículos 326 y 327 del Código penal, y será 
puesto á disposición clel Tribunal corres
pondiente para que proceda, á lo que baya 
lugar.

Art, 90. Los Escribanos, Notarios, Agentes, 
Corredores v demás funcionarios públicos que 
por infracción de alguna de las disposiciones 
contenidas éu éste ítéál decreto fuesen conde
nados* al pago de multas, si no lo verificasen 
en el g^ródencial que fije la Adminis-'
teaciot», quedarán suspensos.en el ejercicio de, 
Stts cargos hasta, que acrediten haberlo reali-; 
zado,
•t Árt. 91. .Quedan derogados respecto de las 
coítrávéncioj&© ¡á esterjteal decreto los fueros1 
privilegiados de jadas clases; y las multas se- 
ñaladjis en el mismo pará toda especie de de- 
Iráúdáóton; $1 ',‘áéllo se exigirán gubernativa- 
monte por W  Autoridades administrativas, sal
vo lasenqéé.iúcurrah los Jueces, cuya impo- 
sicion y exacción corresponde instructivamen
te á los1 Tribunales superiores respectivos; y en 
cuanto á la falsificación y demás delitos pre
vistos en el Código penal, se procederá eu la 
forma que las leyes prescriben. En ningún ca
só sé admitirá reclamacion sin satisfacer pré-

daraente la multa qpe se haya impuesto.
Art. 92. Quedan igualmente derogadas 

mantas disposiciones se bae pubUcado basta j 
si diá sobre papel sellado en lo que se opú- , 
iteren al presénte decreto, dél cúaT el Gobier-¡ 
io dará oportunamente cuenta á las Córtess < 

Dado en San .Ildefonso á doce de Setie.m- • 
tre de mil ochocientos seseúta y-, uno.

E s t á  B K M U C Á O a n B  R e a l  m a n o .  

E l  M in is tr o  d e  H a c ie n d a ,  

wmnmv ■" "

REAL ORDEN

La REINA (Q. D. G.) ha tenido A bien resolver qm 
las disposiciones contenidas en el Real decreto expe 
dido con esta fecha sobre el uso del papel seíladi 
empiecen á regir desde 1.° de Enero del año próximi 
de 1862.

De Real órden lo digo á V. I. para los efecto 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 12 de Setiembre de 1861.

s m a v e r r í a .

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), en cumplimiento 
e lo dispuesto en el art. 72 del reglamento orgánico 
e esa Dirección general, se ha servido nombrar 
V. E. Presidente del Tribunal de las oposiciones 

ue han de celebrarse para la primera provisión de 
jsaplazas de Auxiliares de dicha Direcciou;- y Jueces 
leí mismo Tribunal á D. Laureano A rríela , Magis- 
rado de la Audiencia de Madrid; á D. Pedro Noias- 
o Aurioles, Fiscal de Hacienda en la misma Audien- 
i a : á D. Juan Manuel González Acebedo , Abogado

del Colegio de Madrid y Vocal de la Comisión de Co- 
dificacjQn; á JD. Laureano pignórela, Catedrático dê  
Ta facultad de Derecho en la Universidad Central, y ‘ 
á B. Carlos María Coronado , Catedrático de la iüisma| 
Facultad ; entendiéndose nombrado esté úftimo 
calidad de suplente, coflr arreglo á lo prevenido en| 
el citado art. 72. ■* -

Dé Real órdett lo digo á V. E. pat%^^u C9no\S-| 
miento y éfectos correspondientes. í)ios guarde á V. fe. i 
muchos años. San Ildefonso 12 de Setiembre de 1861. • 

r|;xmANDEZ rtEQUETE.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Subsecretaría,— Sección de Orden público.—Negociado 3.*— 
Quintas.

El Sr. Ministro interino de la Gobernación dice 
con íqcha de ayer desde San Ildefonso al de.la Guer
ra lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Enterada la R e in a  ( Q .  D. G.) del ex
pediente que de Real órden se remitió por el Minis- ¡ 
terio del digno cargo de V. E. á este de la Goberríá- \ 
cion con fecha 11 de Agosto de 1859, y en el que 
con motivo de baher sido declarado pára el
servicio mUitar Pedro González Alvarez, sustituto de 
Santiago Rodríguez, quinto del reemplazo de ,1857 
por el cupo de Candin , provincia de León , se sir-  ̂
vió V. E . proponer la adopción de una medida ge
neral que evite los perjuicios ocasionados al ejército 
con las bajas de sustitutos admitidos en virtud de do>- 
curaentos falsos ó con inutilidad física anterior á la 
época de su ingleso en ca ja :

Vistos los artículos 139, 140 , i 41,4 43, 144, 4 45, 
148, 162 y 463 de la ley de reemplazos yigent,e: 

Considerando que por la misma solo se impone 
al sustituido la obligación de ingresar en lugar dél 
sustituto en los casos de que este desertase dentro 
del primer año, contado desde el dia de su admisión 
definitiva ^n co ja , y de que siendo sustiiuto por

cambio de número le alcanzase la suerte dé soldado 

mozo que luitíere^s^ ía^» de . 6aj^ ó hjy^a¿ ^ jado
ihgrésar en < ’ í  ^ *-
^Considerando que tos Tribunales de justicia, 

son tos óomp^téntés para entender en es^i glá?e 
ésunfo^., OPÚocph yo del hecho qué dft ^rig^a Á ^ te  
expediente; <

S. M., oido el diftá^en de las ^ecéipnes do 
Guerra y Gobernación del Consejo de ^
ha servido declarar al sustituido Santiago Rodríguez 
libre de la obligación de cubrir nuevamente ¿u m  
por cualquiera í® lo  ̂medios legales; resolver que^n  
cuanto al modo d^ reemplazar la b^a oeastotíédá, 
la inutilidad física del sustituto Pedro González Al
varez, se esté á lo que fallen, los Tf&uAaleR «éerca 
de la responsabilidad de los facultativos y áemás 
personas que intervinieron en ía admirion de dicho 
sustituto; y (fisp&eV^se' manifieste^ v . E. que no 
hay necesidad c|e adoptar nipgqnp 
para evitar perjuicios de esta clase af 
vez que la ley impona lanbHgaaion^eque le indem- 
yjepn Jas peESonas responsables de Jo  ̂
inicios , y que por circular de -2  ̂dé Mayo Ú 
iadóptí"íéste Ministerio lás disposiciones; 
para evitar en cuanto cabe, y naular en su caso, la 
admisión 4c sustitutos que np tengan  ̂pa^^serlo las 
cirpui^anojas e^igidp^ ppr dicha ley- A* 
po es la voluntad de S. ty. que esta resollitioit&fr pu^ 
blique para qup sirva de rpgto constante eh l^Sácc- 
sivo. )>

De Real órden, comunicada por pl expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. 8. para los eféótos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mhcfKtó îSqs. 
Madrid 13 de Setiembre de 4861'.

E l  Su b s e c r e t a r io  ,

m o m o  c á i i o m  n st « i i m u ,
• - •*. q *■. ■:

Sr. Gobernador de la provincia de  ? .

- altj
H.

-•
< MINISTERIO DE MARINA.

: - -
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Aragón } correspondientes al año de 4862. -

- ■ .. POSICION GEOGRAFICA DE ZARAGOZA.
. .- v ..

- ' i
r . ..‘ •

- Latitud.. . . i r  4i' 0" N.

* ■ * , - „ Longitud... O1» .21« 20* al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. rLaa \&rañhB  ̂M- que están á te cabeza de tes columnas en que se dan tes horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
:

■V • ■ í
r - > • 

a i\
•i ¡

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN ZARAGOZA EN EL AÑO 1562. '4-'- *
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* -J

-■ 1 : í o-
.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES « B  LA LUNA EN ZARAGOZA EN EL AÑO 4862.

ENERO.
Día T. Cu?rto crecíentp i  las 10 y 43 minutos de la, noche en Aries.
Dia 46. Lunalléna á la bna y 54 minutoéde la madrugada en Cáncer.
Dia 23. Cuarto menguante á las 6 y 33 minúlos de la mañana en Escorpio#
Db Luna nOfva á -l ŝ í  y 46 minutos de la madrugada en Acuario.

FEBRERO.

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 7 minutos de la noche en Tauro.

P|? 24- Ciiarto m epcuanteTTas2yl3 minqtosKeTa tarde en Sagitario.
DMtS. Luna hüévá'% Iaŝ  f  y^46 míhutos de la tarde dfe Piséis.

MARZO.

Dia S. Cuarto creciente á las 5 y 48 minutos de la tarde pn QéiniiMS.
Dia 46. Luna llerja á las 5 y 13 minutos de la mañan| en Virgo. ~ ‘
Diá t i .  CUarto menguante á tas 9 y H  minuto^ de lp noche en Capricornio.
Dia 38. Luna.uueya^é Us7. y 4$ minutos d e j f  panada en Aries.

AtiRIL. :

Dia 7. Cuarto creciente á (as 41 y 9 minutos del dia en Cáncer. 
ftiM L  á >fte to.teg# eu Libra.
Lia 21. Cuarto menguante á las 5 y 59 minutos de ía'mamna en Acuario.
Dia 28. Luna^nuevaJ b s j j  y j ^  myiuíos de la noche ^  Táilro. , '

MAYO. "■*'■ " 5 “

Dja 7. Cierto .prpcign^ á U* $ y ;JjD ^ in u ^ d é  la ujadrugadl en Leo.
Día 13. Luna lfena á las 40 y 56 in\uuto# de fa noche en Escorpio.
Dia 20. Cdarto méiiguanlfe á lás 3 y 35 minlitos^dS Ja tarde én Acuario.
Dia 28. Laña hrteva i  Us 3 y 22 minutés^e lá tarda én Gémiáis.

- '  1 j j M ) .

Día 5. Cuarto creciente á las 2 y 39 minutos do te tarde en Virgo.
Dia 42. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la mañana, en Sagitario.
C6a f9. CiAfto hiéh^tíanfé á lás 3 Y  #  m inuté de la mAdrugada en Páscis.
DU1&7. Luna nuéva ¿ Tas 6 y 50 miúolos dé 1a máning en Cáncer.

: ... :•: ; JUUO. , - -  •

Da 4. Cuarto creciente álás 40 y 47 minutos de la noche en Libra.
Ü » 4f. Luha liéuá á la uni y  34 minutos de la tarde ep Capricornio.
Día 4 A Guartométi^mnte é iá s  5 y 9 miiiutos de la tarde en= Aries. J 

. JXia Litof w w * 4  (as 9 y  un minuto 4e en Lee.

AGOSTO.'■■■*. ’«> }l.r> '4- *. - • . , . . . . -■>;
1 tija ,3t- CnartoorMíñite i tes 4 y 64 minutos deía mañana ea Esoapnkt. 

t ’ .y.4©«iOi#t«s.áftl*.nfiioteéa^|Aí\fctio.
Pl*, , Cuarlo. w /y^antftjí ,k&9 WilHJtóftd^airaañana Tauro.

.. U» 5 y í?¡|» j${$afia « » Virgo.

' ‘'íMiíttllBMIí * ? .<J|e.í ;» * .
• ; • . y. . -V.JM •. , . ; . ■ i
: ’ifíf te  juwBan* en Sagitóftk.' ‘

§ •  ¿ y w í  s a f o * ™ .
''iDwisío vfcniM U ttw* n A r  f  t »  m&wms en L ib r P ............  •'
> lOil áSU‘ seá »te ti^ in ^ % ljB í4 iiy ,#TMnBtpaTtB ik>Mde en.í'»|)fíconiU>. '

Uiaiuimn.

Día 7. Luna llena á las 8 y 42 minutos de la noche en Aries.
Dia 45. Cuarto menguante á las 14 y 38 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á ías 7 y 32 minutos de la mañana ep Libra.
Dia 29. Cuarto creciente á las 14 y 40 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Día 6. Luna llena á las 4 2 y 45 minutos del dia en Tauro.
Dte 44-. Cuarto menguante á tes 6 y--7 minuto® Leo.
Diá 4l. Luna nueva á las 6 y 10 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 2 8 / Cuarto creciente á las 9 y 58 minutos de la mañana *n Piscis

DICIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la mañaua en Géminis.
Dia 44. Cuarto menguante á las 10 y 29 minutos de la mañana en Virgo,
Dia 24. Luna nueva á las 5 y 0 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 2.1 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.

Sia 23 de Octubre Sol en Escorpio, 
ia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.

Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 41 minutos de la noche.
El Estío el 24 de Junio á las 5 y 17 minutos de ,1a tarde.
El Otoñe el 23 de Setiembre á las 7 y 24 minutos de la mañana.
El Invierno el 22 de Diciembie á la una y 47 minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 42.

Eclipse total dé Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eelipse á las 4 y  38 minutos de la mañana.
Medio del eclípse á las 6 y 17 minutos de id.
fin  del eclipse já las 7 y 55 minutos de id. , . , , . «  ,  , .
El principio deleste eclipse será visible en.cási toda la Península de Rspana^en lodaja pax 

e occidental de Africa, en cási todo el c o n t i n e n t e  é isías de América, en todo el Océano Atlántico 
m gran parle del Océano Pacifico y en el mar Polar Arítáfticó.

El fin de este ©elipse será visible en cási todo el continente é islas de Amerita , en te partí 
>riental de la Australia, en la tierra dé Van-Diemen, en gran parte del Océano Atlántico, er
ílsi lodo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antartico.

El primer contícto de la sombra con la Luna se verificara en .un pupto deUitnbo de esta
mo dista 6Tde sp dlm ce boréal liácia Oriente \ visión directa). ntu

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en uh punto del bmbb de esta, qvn 
■;.i. su* a . o , .antiiu. fenr.al liAria Occidente '(visión directa).

JUNIO 86.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 45 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó- 

iico de San Fernando, y el primer lugar qué ló ve se halla en la lóngilüdrqé 45  ̂ 34MaT E.^3ej 
m Fernando, y latitud— 30* 16*. # *!/ • í « T |

El medio del eclipse se verificará ea la tierra á 18 hora| 17 minutos 0 rsegundos^, Tiempo1 
ledio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en et horizonté sahalli 
n la longitud de 66* 59’ al E. de San Fernando, y latitud—-JÍS? 33r. ^

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó- 
lico de Satt Fernando, y el último lu g a r "q w 4 ^ ii^ ^ r^ te ^ w t»*  toBgtSEéNtomtE 
e San Fernando, y latitud—44° 4'. , T ?

Valor dé la máxima fase aparente para la tierra en general=0,922 , tómaúde cemo unidad el 
iámetro del Sol. ' - ,

Este eclipsé será visible en la parte más meridional de Africa, en la isla de Madagascar, en 
na gran parte dol Océano Pacífico del Sur, y en una pequpqe pación de te Ajteliialte* 5

NQ̂ ]aWi8p:,Ate.   .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza. -
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 3fTninu(osun«egundo, tiempo medioastmié^aico 

e San Fernando, y el primer lugar que l a ^  * e ^ t te 'W  te^ongitud de t38^ 49 at E. d«H 
ernando, y latitucL— 62* 53'. _ ¡ ?

El medio del eclipse se verificará en la tteVrá á̂ 6 horas 3 miq^tos:! ^gundo^, Itempo tm**
10 astronómico de San Fernando, y ‘.al lugar ?$fde ve 18 máxirtte fâ 'e l^^iorfa^ate sé Imt3
11 la longitud de 405* 34' al E. dé Sán Fernando, y  ljatU.udr-63. .̂57,.

El eclípse termina en la tierra á 6 horas 36 minutos 4 segundos, tifuipo medio a^ronómjco 
e San Fernando, y el último lugar que lo ve sehfijte en Ja longitud de $  E, ele Sm Fjmt̂ í
ando, y latitud—69* 35'. i . . . . * ,

Valor de la máxima fase aparente para la tierna en ¡generaIMÍ,061, tomando cpmo unidá¡d 
l diámetro del Sol. ? ‘ . 4 ’ ;

•DICIEMBRE 6. v

Eclipse total de Luna, en parte vtitiiéen Zaragoza.
Principio del eclipse á las 5 y 42 miíiutos dé la mañana. * *
Medio del eclipse á las 7 y 36 minutos do id.
Fin del eclipse á las 9 y 34 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de¡Europa,,-en la fttri© N3> %  de

lírica , en una pequeña parle del N. E. de Asia , en todo el continente é islas de ' América , en
odo el Océano Atlántico septentrional y ea la mayor parte déí meridional, en gran parte del 
)eéano Pacífico y en el mar-Polar Artico. ■ ' - -% V .

El fin de este eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia , en te pafte oriental de 
a Australia, en toda la América septentrional, en una gran parte de t'a merídkHíél, en parlp del 
)céano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano-Pacífico y eñ el thar Polar Alrtice. ;

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del licn̂ bO deteste, Jjhe' 
lista 102*, de su vértice boreal hacia Oriente ( visión directa). . - .

El último contacto de la sombra con te Luqasy verifica^ <m unf>puwto4#,fUpbO"díf'es|8/ qtlt 
hita 404* do su vértice Jíoreal hácia Oriente [ Vision directa ).

DICIEMBRE 21. —  * ' í ^

Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 14 horas 44 minutos un segundo, tiempo medio 

nico de San Fernando, y el primer l«gár qu© to »eáe hálte éu te loügfíud 8e W " 0 !  pb E. dtr 
Fernando, y tetitud-F49V.51.. ;í , 4 í '  ̂ * -  f

EL medio del eclipse se verificará en U tierra á 16 horas 27 ininuto9 4isegundbs, tientooJlíé- 
lio astronómico de San Fernando, y el Jugar que ver&ta tíaáxíma fas© W  el holrtednto^irittí 
míi la longitud die 99* 57' a4 E. de S»n Férnando, y fitit«d*4-66* 46'. ; ♦ y  ̂ ^

El eclipse termina en te tieFrtf ̂  48 hpras IO' minutos 7 segundos , tiempo toWfíh akroifS^ 
nico de San Fernando, y eDúltinioItlgar q te lo  m i é  halla en?te lonítUu\i<€fe r t r  1#' A s  M' 
lan Fernando, y tetitu d^ i^ ^ ^ . * $  ¡ ¿ |
liámetro del fase^ r^ te ^ f a la tierra general«0,702, tqmandocomo ur^dad ©1

Este eclipse seri visiUte « y 'M  «odari Asia y en um j)art« d^lp.^P,éificadejNorte.



A NUNCIOS OFICIALES.
D ire c c io n  g e n e ra l  de C o n su m o sCasas de Moneda y Minas.

El dfe; t i  de Octubre próximo tendr* lugar eá  las mi- 
m sdeR io tin to  la subasta para contratar el surtido de 

í^ rb o a  de brezo y encina fcocesari# en aquel establecí • 
^ re q tp d w a n te  el próximo año de el tipo má-

S 3,50 rSi* CÍV̂ »’ a rq u illa , y conguje- 
¿ ^ estipulado^ en el pliego de Condiciones qtte se 

ñauará de manifiesto en esta Dirección general y en la 
4p  las referidas minas. v

% kasy^oposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

suscribe, vecino de. . . . .  — , enterado del 
m ego de condiciones para contratar el surtido de carbón 

eíl£*Da y brezo para el establecimiento de Riotinfo en 
'looo el ano de 4862, se compromete á tomarlo á su car- 

precio de. . . . . . .  ( expresado por letra).
^ f (Fecha y firma.) *

' Madrid t i  de Setiembre de i 861 ,= E 1 Director gene
ral, losó Genér.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de M arina, so publica 
él siguiente ¿

AVISO A LOS NAVEGANTES. -
Sfegáó ¿nuncio dé la Administración général de F á -  

Imperio otomano, deben haberse encendido en 
“  Agosto del año corriente los qué se expresan á 
continuación:

;  M a r  d e  M á r m a r a . ^

* i n  Faro de Cabo Coras.—*Costfrée Europa. *
^fttááb m  la Corona del cabo, y ¿ I */j milla de la 

pjM«ef0xr deim ism o nomine (1).
Aparato de segundo órden.
Luz fija, variada con destellos cada 30 segundos. 
Alcance 22 millas.

la titu d .^ . 40^..tV ..ir N. • 
h  Longitud^ 3T..89..3I E.; .

o^iéW top del foco luminoso sobre el nivel d ll mar 
85 metros. *

Faro de lleraclea. — Cosía de Europa.
Está situado en la punta O. de la costa meridional 

diUtawdtede (%}.
Aparato de quinto órden.
Luz fija. /
Alcance 11 millas.

Latitud..^ 40*;\58'..*8‘ N 
Longitud. 34 ..10 ..31 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
59 metros. *

Faro de Kutaly.— Costa de Asta.
Situado en el islote que hay en la entrada que for

man las istes Kutaly y Rabby (3).
Aparate» de quinto órden.
Alcanc e 10 millas.

Latitud.... 40\.30\.34" N.
Longitud. 33 ..40..24 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
43 metros.. *

Luces en Punta Palajo.
Están situadas en la punta más occidental de la pe

nínsula Cyzique, canal de Tarrodia (4).
Dos luces rojas, de puerto, en línea vertical.
Alcanco 5 millas.

. La tiJ a d.-.., JL0a..%9 ..413 , N.,. - ,Vv
5; Longitud. 33 .*52 ..56 E.
fe Etevaiaoo dcl foco luminoso sobre el nivel del mar 
41 túéfirtfet' ' »
: La Ion gitud de San Fernando.

Madrid! 42 de Setiembre de 4861 ^ F ra n c isc o  Chacón.

Departam ento de Emisión, 
T eneduría del gran libro de la Dirección  

general de la Deuda pública.
M e s  d e  m arzo  d e  4864.

Estado de las inscripciones ai portador de renta consolidada 
al 3 por 4 00 correspondientes á emisiones anteriores á 4 859, 
que se han. presentado á renovar en el expresado mes en 
virtud de la Real órden de 16 de Enero de 4 860, cuya 
queírn habrá de verificarse en el patio de la Dirección el 
dia 27 de i  corriente en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta „ y cuya publicación se hace para conocimiento 
del púbHctx

Número d e! CLASES. Su importe
inscripcio- —

Consolidada á 3 por 4 00 interior. Rs. vn.
1 - .... . •. -     —r i ■ ■ - - ■ ■ — i -i-......n . . ,

9.14 4 Dé la série A,;dé 4.000 rs., emi
sión de 4/ de Enero 4847.... "9 214.000

4*060 Idem B, de 3.000 id. id. i d . . . 42.480.000
4é806 Idem C, de 6.000 id. id. id . . . *8.836.000
3ff6* Idem D, de 24.000 id. id; id .,. 90.288.000

44.405- Idém E¡ <Je 48.000 id, id. id.. . 67*7.040,000
* 4 Idem A, de 4.000 id., de 24 de

Enero 4041. . . ...... ............ , .  4 )̂00
f Idem C, de 0.000 id. id. id ... 6.Ó00 ^

Consolidada á 3 por 4 00 exterior, : ___

^  ̂ Idem A, de 4.000 id. id. id ... 8.000

135.948 847.570.000

Importara ios expresados treinta y cinco mil novecien-

fl) Véast «Cuaderno de Faros de las costas d«l Mediterráneo 
d  a 4.* Enero 4859, faro 249.

\3) Idem i  d. id.. .................... Id. 551.
te) Idem 0 d. id id. Í5f.
i4) Idem i  j. id    . id. 253v

tos cuarenta y ocho documentos, ochocientos die¿ y siéte 
millones quinientos setenta mil reales.

Madrid ‘9 de Setiembre de 4 861 «=»José F. Diaz.-=®Con 
mi intervencion.=*P. S., Carlos Qsorio.«==Y.# B.a*»P S 
Goytíá. " ’’

Secretaria general 
de las Reales Ordenes de Carlos I I I , Damas 
nobles de la Reina Maria Luisa y  de Isabel 

la Católica.
La RpNA. nuestra Señora lia tenido á bien disponer 

que la Real y distinguida Orden española de Carlos III 
celebre este año el capítulo que previene el art. 43 de 
sus constituciones, y autorizar á los Caballeros para que 
asistan á dicho acto con el uniforme de su respectiva 
•lase y sin manto.

En su consecuencia las exequias en sufragio del Rey 
fundador se verificarán el jueves 49 del corriente en la 
iglesia de las señoras Descalzas Reales á las diez y me
d iare  la mañana, y á las cuatro de la tarde del dia an
terior se cantarán las vísperas correspondíanles, reci
biéndose antes en la Orden los que estén en el caso de 
ser condecorados.

Lo qué se pone en conocimiento de los Caballeros 
de la misma para que se sirvan asistir; en la inteligen
cia de que el Capítulo se reunirá en la sacristía de di
cha iglesia , donde se tomará razón de sus nombres para 
los efectos oportunos.

Madrid 44 de Setiembre de 4 861 .=EI Secretario inte
rino, Mariano Prendergast y Frias.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.—Negociado 2.º—Ayuntamientos.

Se halla vacante por defunción del que la servia la 
plaza de Secrétario del Ayuntamiento de San Martin de 
Yaldeiglesias, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. 
pagados de tos fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud /  dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decrete de 49 de Octubre de 4 853 ó en la Real órden de 
*4 del mismo mes de 4858 .

Madrid 43 de Setiembre de 4 861 .—El Marqués de la 
Vega de Armijo. 5924— I

Administración del Correo Central.
Desde el dia 4 / de Octubre próximo empezará el nue

vo servicio para la conducción de la correspondencia 
entre la Península y las islas Baleares, partiendo de Va
lencia y Barcelona los dias que se expresan á continua
ción:

De Valencia para Ibiza, Taima y Mahon los miércoles 
á las siete de la tarde.

De Barcelona para Alcudia y Mahon los lunes á las 
dos de la tarde.

Para Palma, directamente, los viernes á las cinco de 
la tarde.

En su consecuencia, la correspondencia para aquellas 
islas se depositará en los buzones de esta Central los 
martes la que se dirija á Valencia , y los martes y vier
nes la que ha de partir de Barcelona.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Setiembre de 186l.=*El Administrador, E. 
Moreno López.

Ayuntamiento constitucional de Córdoba.
1). Rafaél Barroso y Lora, Abogado de los Tribuna

les nacionales, Regidor Síndico del-̂  Exerao. Ayuntamien
to constitucional de esta capital &c.

Nombrado por el Sr. Gobernador civil de esta provin- 
-cia Fiscal para la instrucción del expediente con objeto 

de acreditar Jos servicios que prestara D. Rafaél Villalva 
y Aguayo , Profesor de Medicina y Cirugía, vecino de es
ta ciudad, durante la invasión del cólera-morbo en el 
verano del año último, se abre por término de 4 5 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto ea la Gaceta 
de Madrid, un iuicio contradictorio á fia de que puedan 
presentarse reclamaciones en pro ó en contra de la exac
titud de los hechos consignados, y pueda ser propuesto 
al Gobierno de S. M: para la Orden civil de la Benefi
cencia.

Lo que se inserta en este periódico con arreglo al 
artículo 4.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857.

Dado en Córdoba á 43 de Setiembre de 186í.«~Ra- 
faél Barroso. 1962

Alcaldia constitucional de Fuenteovejuna.
D. Francisco Fernandez de Heuestrosa y Montenegro, 

Alcalde y Presidente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

Hago saber que en virtud de cumplir su contrata uno 
de los dos Médico-cirujanos titulares de este pueblo ol 
dia 26 del presente mes, ha acordado el Ayuntamiento de 
mi Presidencia se publique la vacante por el término de 
un mes, á contar desde esta fecha, á fin de que los aspi
rantes á ella presenten sus solicitudes en esta Alcaldía; 
á cuyo efecto, y para conocimiento de los interesados, se 
insertan las siguientes condiciones:

4.a La contrata es por dos años, que darán principio 
desde el dia en que sea puesto en posesión el agraciado, 
á otro igual del próximo año de 1863, bajo la asignación 
de 5.500 rs. anuales pagados por el caudal de propios, 
con la obligaciop de asistir gratuitamente á los vecinos 
pobres* presos de la cárcel, reconocimiento de quintas, 
vacuna en general y casos que ocurran de oficio en el 
Juzgado de primera instancia comprendido en este té r
mino jurisdiccional, sin opcion á otro derecho que el que 
pueda tener de las parles con arreglo á las leyes, alter
nando con el otro facultativo en todas las obligaciones 
que quedan anteriormente dichas.

2.1 Las visitas que se hacen generalmente por igualas 
convencionales con los vecinos no pobres, y en otro caso 
solo podrá exigir por cada una 2 rs., según ha sido cos
tumbre en esta población.

3.* Será obligación del Médico-cirujano prestar su 
asistencia facultativa á los enfermos de las aldeas sujetas 
á esta villa , alternando para ello con el otro titular, pu
diéndose celebrar igualas con las mismas, y en su de
fecto por cada visita que practique exigirá 20 rs. al en-

fenity que lo llamase y  tenga una yuíita, y 40 á los que 
^Xengan-dos ó más; advirtiendo que las visitas que «demás 
se-ofrezcan en una aldea, cuando se hubiese llamado á 
ella, exigirá lo de costumbre en esta villa, ó sean 2 rs. por 
cada una. f s

4.‘ No podrán ausentarse los Médicos titulares de esta 
villa sin permiso de la. Autoridad local, que solo podrá 
concedérsele lo más por 20 diai?, dejándo otro facultativo 
que haga sus1 veces. "

Fuenteovejuna 4 / de Setiembre de 1864.=Francisco 
Fernández deDene$tro$a.=— Jtian Rósales y Espinosa, Se
cretario. ... , ?, " 8949-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Magistrado de Audiencia, Juez de prtóera instancia del distrito 
do Lavapiés de esta ebrte, dictada en los autos de testamentaria 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por la Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones que los mismos han déducido en escrito 
de 24 del actual, so suspende el remate señalado para el 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle de Carretas, 
núm. 14 moderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 21.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó sean 1.669 
metros 3.6 centímetros cuadrados, y ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Wenceslao Ga
vina y D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.477.530 rs. vn. á reba
jar cargas, trasladándose dicho remate al dia 21 del próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, adviniéndose 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos menores , y que en la Escribanía del actuario, si
ta en la calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los datos que deseen 
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 1861.—Por mi compañero Calle
j o , Licenciado, José García Lastra. 5710—4

En virtud de providencia del Doctor D. Juan María Rodrí
guez, Juez de primera instancia interino del distrito de Msfravi- 
ilas de esta corte, refrendada por et Escribano del número de la 
misma D. Jacinto Zapatero , en los autos de concurso de D. Vi
cente Cerezo, maestro de sastre, se convoca á junta general de 
acreedores al mismo para tratar de asuntos que les conciernen; 
habiéndose señalado para su celebración el dia 36 de Setiembre 
próximo, y hora de (as doce, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz.

Madrid 29 de Agosto de 4861.—Jacinto Zapatero. 5960

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los 
autos de testanientaría del Excmo. Sr. D. Eulalio Portocarrero, 
Conde del Motñijo , que falleció en 18 de Julio de 4834, se con
voca á junta general de acreedores para el nombramiento de re
presentante de los mismos que sustituya á D. Viceüte Fraile- 
cuya junta tendrá lugar el dia 28 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de Atocha , núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 7 de Setiembre de 1861 .—Vicente Castañeda. 5961

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Leemos en ei diario oficial del vecino Imperio lo 
siguiente:

«La prensa extranjera ha hecho mención de una 
órden expedida á la escuadra francesa de Siria para 
que se dirija á las aguas de Italia, anunciando en 
particular un periódico que varios navios franceses 
cruzaban ya el golfo de Ñapóles. Tales noticias son 
üe lodo punto inexactas; ninguna órden de ese gé
nero se ha dado a ia escuadra de Siria, ni Francia 
tiene en el golfo de Ñapóles más buques que ei avi
so la Mouette, que se halla en aquel punto hace un 
año próximamente.

Con respecto á las construcciones de buques que 
en la actualidad se llevan á cabo en los arsenales 
franceses, ha pretendido un periódico de Viena que 
para sufragar tales gastos se habla abierto un 
nuevo crédito extraordinario de 10 millones. Todo 
esto es infundado. Las construcciones y armamentos 
marítimos siguen este año su curso regular con arre
glo á lo prescrito en el presupuesto normal, sin que 
se haya acudido á crédito alguno extraordinario pa
ra las obras indicadas. »

Cabemos por despachos telegráficos que el Em
perador de Rusia salió de Odessa el 6 por la mañana 
con objeto de visitar la Bessarabia.

Un despacho de Ragusa, fecha 10, anuncia que el 
trasporte de vapor de la marina otomana Nuinaih-  
Ticljaret habia llegado la víspera de Constantinopla 
couduciendo dos batallones de cazadores de Ja 
Guardia Im perial, cuyas tropas escogidas desem
barcaron é inmediatamente se dirigieron á Bileki, 
punto situado á tres horas de la frontera de Monte
negro, donde el Serdar Omcr-Bajá habia estable
cido su cuartel general.

INTERIOR.
MADRID.—Celebróse ayer á las once de la mañana, 

con la solemnidad dee ostumbre, la apertura del curso 
académico de 1861 á 1862 en el Instituto de primera cla
se del Noviciado, agregado á la Universidad Central, ve
rificándosela misma ceremonia en el de San Isidro á las 
dts de la tarde. La concurrencia á estos actos fué tan lu
cida como numerosa.

r—  Ayer se verificaron ép ía iglesia dé Salíto Toui¿sflos 
fuñ íales de cabo <te Ita* fié l é W  Dbqmfca
do Alba. Presidian d  aotOioI E^ccno; $r,;&9r d m l Aí^o- 
hispo do Toledo, Jos Marqueses do Sania,jGruz y Vahrá- 
diano, y lps Condes de

lué ncmerosúimaiyícempaesl^áe lo
m^s brillante y escogido*!* 1# socioSáde ©te®- 
pío estaba adornado con exquisito gusto v grao machi** 
ucencia, y la orquesta y  los éárítátfled 
de mérito fcotofptreatv."fí r •

B a r c e l o n a  14. d# Séttombre,—L* Exdéia. b$uta~  
cion provincial ha t*fndp Ja pporluB* Mea 4e oolo^rr ^ .  
bre. el coronaniiepto,dri ícente principal de su pakpfo un 
trasparente que representa una locomotora con él feifia 
Monserrat, titulo de la primera máquina que recorrió el 
primer trayecto de la Via terrea de Zaragoza. Junto á Ja 
calle de la Fustería se levantaba ayer un arco de triunfo 
representando un viaducto de un ferro-carril , en él que 
se lee esta inscripción: UJU., los instructores del
f  erro-carril de Barcelona 4 Zaragoza. También se levanta
ba otro arco figurando un puente del sistema seguido en 
dicha via á la entrada de la calle Ancha , Trente de Ata
razanas.

En la Rambla, de Sania Afónica empezabaná colocar
se los alambres para guirnaldas de iluminación con va
sos de colores, que entre uno y otro árbol debe» exten
derse por todo qI paseo los dos dias dé la iluminación 
general de la ciudad. En Ja rampa del muelle, éntre la 
plaza y el páseo del Cementerio , sefijaban unos altísi
mos palos para el castillo de fuegos artificiales También 
se trabajaba á loda prisa en la termjnacion de.los-cuatro 
grupos simbólicos dé ía agricultura ¿fe industria, el cb- 
íhercio y te hiarina. En ef primero 'té  ha enfocado ettftie ¿ 
banderas nacionales el escudo siempre heráica ciu
dad dt Zaragoza; en el segundo él escudo de la Excelen
tísima ciudad de Barcelona ; en el tercero las barráé de 
sangre déí Reino de Aragón ¿y en el cuarto el escudo del 
Principado de Cataluña, La ciudad va cobrando y a , si po
sible es, más animación que de ordinario. t

Dentro de breves dias cumplirá un año' que nuestros 
augustos Soberanos se dignaron visitar sp querjda cio- 
dad condal. Lá visita de SS. MM, A jos caialanes d^jó gra
tos recuerdos á Tos barceloneses, y las pruebas de athor, 
fidelidad y simpatía de los hijos de lodo el Primeado 
hácia nuestra bondadosa Reina y siieRé&l familia no se 
borrarán nunca del corazón de la auéustá Soberana 5 
que felizmen te gobierna la nación españolé; Fiel intér
prete de los leales sentimientos dé sus; representados, el 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad |a  fornido 
un precioso álbum ricamente encuadernado, en el cual, 
además de una lámina representando la palrona de Bar
celona Santa Eútaha, con el escudo de la ciudad, bey 
ris. vistas dd lqs monumentos y edificios notables visita
dos por Sá MM , y las poesías dedicadas’á tan augustas 
personas, caligrafiadas con exquisita maestría.

La mayor parte de las vistes están tomadas del natural 
por nuestros principales fotógrafos-otras son acuarelas 
de los principales artistas de esta capital.

La encuadernación del álbum es rica y severa. Las cu
biertas están forradas de piel de chagrín de un color os
curo con góticos adornos de plata, en el centro de las 
cuales se ve la dedicatoria en letras de oro. Entre estos 
adornos campean el escudo de armas de la ciudad, la 
cruz de San Jorge , la de Santa Eulalia y las sangrientas 
barras catalanas con preciosos esmaltes.

En el corte de las hojas se leen, en colores policro
mos combinados con oro y plata, los nombres de S. M. 
la Reina con la corona Real y la de Condesa, los de sus 
augustos Esposo é Hijos. Este precioso recuerdo ha sido 
encuadernado en el acreditado taller del Sr. Domenech, 
y honra mucho á los artistas que lo han llevado á cabo. 
En dia tan plausible, como hoy, que el augusto Esposo 
de nueslra bondadosa Soberana vuelve á saludar á su 
querida Barcelona , permita el Excmo. Avuntamieulo que 
le felicitemos por M feliz y oportuna idea de dedicar á 
SS. MM. el álbum que nos ocupa, como una perpétua 
memoria del ««w y ^  Rpyffi dit
España y del pueblo catalan. [Diario.) j

SANTANDER 14 de Setiembre.*~Ayer A las cinco -do. 
ia tarde llegó á este puerto el vapor Porvéfnl, epaducien- 
do á su bordo al Excmo. Sr. D. José de Posadajüerrerá 
Ministro de la Gobernación.

Por la noche fué Obsequiado con una aeronata qt|«
S. E. mandó retirar por hallarse algo indispuesto á con
secuencia del viaje. Creemos permanecerá algunos dias 
en esta población, donde será á no dudar objeto de ma
nifestaciones de amistosa simpatía por parte de la pobla
ción, en la cual S. E. cuenta con familia amigos, y no 
pocas relaciones. (Boletín de Comercio.)

ZARAGOZA 15 de Setiembre.—Hé aquí el programa 
de los festejos preparados por las comisiones reunidas 
de la Excma. Diputación provincial, Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta ciudad y Junta de las 
empresas del camino de hierro de Zaragoza á Barcelona, 
con el plausible motivo de la venida de S. M. el Rey á 
inaugurar aquella via:

Dia 16 de Setiembre.
A las dos de la tarde saldrá de esta ciudad la Exce

lentísima Diputación de la provincia en un tren especial 
á recibir á S. M. en el puente dé Zuera, en cuya estación 
tendrá la honra de ofrecerle un ligero refrésed. Duran
te la permanencia de §. M. en este sitio unq música mi
litar tocará piezas escogidas.

A su tiempo 21 cañonazos y un repique general de 
campanas señalarán la proximidad á te población de la 
Régia comitiva.

El pabellón nacional ondeará en todos los edificios 
públicos, y los habitantes de esta ciudad adornarán fes 
balcones de sus casas/ \ ..

A las cinco de la tarde arribará el tren (teal á la es
tación de esta capital, en cuyo*centro habrá, colocado un 
altar para la ceremonia de la bendición de 1|  linear.

El Excmo. Ayuntamiento y demás corporaciones re
cibirán á S. ti.' en el Smené^^^^ 
acompañarle al altar , donde por el Excmo. é limo, señor 
Arzobispo de la diócesis se procederá á la bendición del 
camino y locomotoras de su servicio. Los grandes coros 
venidos á propósito de Barcelona , y otros de niños y ni
ñas de esta ciudad, amenizarán este grandioso ó intere
sante cuadro, cantando himnos alusivos al objeto.

A las siete marchará la comitiva en carretelas abier
tas al santo templo metropolitano de La Seo , en el que se 
cantará un solemne Te Deum, dirigiéndose deéde allí
S. M. al Palacio arzobispal, que ha sido destinado para el 
Real alojamiento.

A las ocha de la noche la Excma. Diputación provin

cial y  el Excpao. AVuntamiepto obsequiarán»! una 
nH<fe e*i te Lérrja «  laé Gasa* JteifclstoHaS^^méraéá'

A las nueve las músicas de la guarnteion festejarán

r. Terminada Ja comidá de S. ü ,  se quetpara en la riba. 
rd'aeFTOro y  frerité i  fe ( ta l  morada ttiw roágnífica 
tomón deníuegds arttfiriifes, aéreee/lBios y  torbam^ 
pmn{me^tedef>cobfitea# toit>eú¿q0s f 
ros volcánicos, estrellas luminosas y dé colores, velas ro. 
manas, disparos de artillería y un grán érco de triufetb 
producido por 2.000 lanzas de fuego , adornado oon te  
yendas alusivas al objeto.

Din 17. ? 1

A fe hora que S. M. se sfrva desigmr se celebrará ’én 
ef templo metropolitano Ñue&ra Señora dél Pilér con 
la pompa y solemnidad posibles, una función de igfesia 
dispuesta por las emprésas con misa y sprraon, y se can- 
(ara nna salve á nuestra excelsa Patroné.

A las cinco saldtá S. M. pacé fe corte, teompaüado 
ej„ Excmo. Ay anteviente h^sta Jos límites de so jtwisdfc^ 
clon, y por una comisión dé fe Exente DióufecionV prfeí. 
dida por el Sr. Gobernador, hasta los confines dé fe pro. 
vijocia. ■ ■

A las ocho tendrá lugar en el teatro principal una es
cogida función, hallándose él edificio adornado é iluuñi - 
«•do con fe máyor brillantez.

, La £xcm^ Diputación provincial d*cqrari é iluinU 
Dará á la veneciana fe fechada de su edificio, la plaza de 
lâ  Constitución, y dislribmrá 4.5O0 bonos d e 4 rs. entre 
feé putees ifela eiiidad; i ; ;

,E! ^< p O r%Ayuflteawenjtaritowp 
de la estación dej ferro-carril hasta  ̂ la plaza de La Séo 
inclusive; colocará éúésta un ofealiáife degusto árabeédn 
inscripciones á S M.; repartirá feípbfen l.éfié bonofi dq á 
A rs.á  lqs pobrgs. ... 1 ■ .» t r*  ^

A dada uno ae fes Sóldádoé qué c^bboonéd la guar- 
4fecsom ds esto pfeza se eferá ona rariottldé pan y vino, 
corteada por fe Excma. Diputación pravifHáaLy ei Exce
lentísimo Ayuntamiento. , .,

La Excma. Addténefe1 dfel Acéééfeia Ué
LuiSí Soctedid d e  .tetún* 

dórate,,;Tribunal de (V)tnerriot 
Clrügía, Cuerpo nacional de jiigébteVos dé'támítíós^t&Á 
nales y Puertos, fsciasfes Normal y <te- ¥ét#fei»rfe, Asó- 
ciacion dé ̂ «aad^os^ oficá^s d é tH fi^nd^y  Céjflf- su
cursal dé la Sociedad e§pajapja^ adófaaráft:¿.dW W Ú« 
las fachfedés dé éus respéctívdá edifíciíte ! " " ’

: El. Casino mercantil é industrial la érai& lte^A  con 
unía perspectiva gótica,, ilumináudoU durante ja

El limo. Cabildo uietropoliteno decorará é iluminará 
el exterior de las dos Catedrales.

Lir hermandad^efe ta de C^ixto a to rnéfí Ta
frontera de la iglesia de San Cayetano, y las Juntas de 
parroquia, uniéndose algunas á los Capítulos eclesiásti
cos, iluminarán las de sus respectivos templos, distribu
yendo además 1a de San Miguel 500 rs. entre los pobres 
más necesitados de ella.

Los gigantes y cabezudos recorrerán fes calles de la 
ciudad desde las dos de fe tarde del dia 46. (Saldubsnse.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA-
trimouio.—Se arriendan en pública subasta y con sepa
ración los pastos y labor del quinto de Valdeasturianos 
y de la dehesa titulada Cabezadas de Barcilés, pertene
cientes á la Real Acequia de Jarama.

Los remates por pujas á la llana tendrán lugar si
multáneamente en fe Intendencia general de h^ReaMfosa

en la vijla de Valdémprp, el dia 23 del corriente á la uñé •
: de la taéde el quintó^áé Valdeasturianos, y á fe una y 

media fes Cabezadas de fiarcilés,
En ambas oficinas estará de mánifiesto él pliego de 

condiciones para los que gusten interesarse en la licita* 
cíon. ,

Madrid 9 de Setiembre de 4864 Jefe de sección, 
Tomás Zaragoza. 5883—2

*Se arriendan en publica subaste y por separado los 
pagos de tos quintos primero, segundo y tercero de Ma- 
zarabuzaque, pertenecientes al Real heredamiento de Aran- 
juez. Los remates por pujas á la llana, tendrán' lugar si^ 
multáneamente en la Intendencia general efé la Real Casé 
y en la Administración patrimonial del Real Sitio el día 2é ' 
del corriente, á fe una de fe tarde los dél quinto prRñero, 
á la una y media los del segundo yjk fes dos lo$ del ter-? 
cero: en átñbos puntos estára de manifiesto el pliego dq 
condiciones para los que gusten interesarse en fe licite! 
cion. |

Madrid 9 de Setiembre de 186I.==E1 Jefe de Seccioai, 
Tomás Zaragoza. 5882—1 ■* 1

€t)LECCION LEGISLATtVA DE ÉSPAÑA¡— (ODN-f 
tinuación de fe Cokccion ie< Mectttés, edicitÚ! oficial.) > 

i ^  ha publicado el totee 85 de dicha óbre, c<»Te&f 
pondiente al primer semestre de 4864 , ballándoéé dé 
venta ea te portería del Ministerio de Gractá y Justicia al
precio de *2 rs. » , ?

Este obrase pablicá por -entregas mensuales, cons
tando cadá una depilar de 10 á <4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean d60 i  22l  páginas e ^ 8.* mayor.

AI fin de cada semestre se dan dos índices, el uñó 
cronológico y el otro alfabético, con fe correspondiente
portada para 1a encuadernación dal* tomo.

Las sentencias del Tribunal supremo de Justicia lie-

año, con sus índices correspcndientes. Lo mismo se b a r | 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 énProvincias, franco el |V>rte.

El pago podrá,ha$erse, para lasi suscriciones en Ma* 
drid satisfaciendo 6 rs.>l réci^ir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trím # ife

Los.suscritores que aboben el inipórte de fe suscri— 
cion de todo el año, al hacerla ¿otó satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 8Q en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
- - * - : — , ’ '

SANTO DE L DIA. ....
Las Llag¡ as de San Francisco de Asls} y San Pedro 

i.r . ■ ^ArbuéSy mártir» . ■
i Guaren! a Horas en fe capilla déla V. O. T. ds S^n 

Francisco.

tR E A L  OBSBRTATORIO DE MADRID. 
Observatorios  tes meteorológicas dei dia 16 de Setiembre de 1861.

> 1 
Rütító.

iarépttro Tmifer*-
irilot

teaftf»» 
tara *e«r*- 
leí pentf 
tme*.

Dir«*eto* 
1*1 Tl**U.

kstadodkl
PPLQ,

Jíübes.
íáeiri.
Uespeiado
tdéru.
Idem.
Idem.

6 UU.
o m . .

U . . . .
3 IV • • 
* t . . .  
9 n. .

706,16 
706,69 
706,8* 

í 706,Of 
¡ 706,18 

707,18

to^o;
14a,6 
47* 3 
18a,9 
17\1
13a,4

13*2
18*2
2?* 3
23*6 
21*,4 
16*, 9

N. B . . /  
N .te ... 
N .E ... 
K  E . .. 
N. E ... 
N. E . . .

Tempera tura máxima del d ia . . . .  2ta,0 I 26*,3
Tempera tura máxima al sol...........  ?9a,7 37aj
Temperé tura mínima del dia.........  10a,3 i2*,9

* Evapora» ñon en las 24 horas.. • 3,4 milímetros. 
Lluvia «en las 24 horas........... . »

 DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre á las 

nueve Ui mañana. (Lasverificadas en España, á excep» 
cion d* la $ de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaaü mes establecidas por la Junta de Estadística 
general ¿  Reino.) -

I O C J -  Tt«r«r»* Dirección l i t a ó  

L tD A D B S . i le í n%r. viento. e if le .

lítale 
I t  la Mar.

Madrid... 761,6 48,2 N. E. . Nubes........
BífrcefenaJ ,» » d * » 
Palmé..».. 765,0 22¿4 Este.;. Nublado.. .
Abrante.. 762,0 25,8 E.N.E. Nubes.......
S.TFwimi*  ̂ *
du4fes?/X 761,6 18,7 L.S. E. Alg.a nube. 

L isboa.... 763,5 19,3 Norte. Despejado*
Obprlo,Vt 765J * 0,0 N. E .. Idem.........
Bilbao 765,7 48,9 Idem.. Casi cuh.\.

»
i .

Tranquila.
Idem.

Rizada. 
Bella. :
De leva, • 
Peq.a oleaje.

r, . < t , -W%

íra s t . .. • !£■ 76*,’»T  11,7 |N?0  ’
übhfeva. ^
lldem.
1 Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dio 12 de 
Setiembre de 4864 á las si€te de la mañana.

Tempera»
tro reá a - tura en Di rácelos ESTADO

LOCALIDADES, eido i 0* f r a l  o# l e )
DXL CIELO.y al afta) 

«ti mar.
cen tigra- 

loa.
Tienta

Dunquerque 765,2. 11*8 S E... Despejado.
P a r ís . .................. 765 2. 10*,8 . E . . . . Idem.
B a y o n a , . . , . . . . . / 764,9. » S........ Cubierto.
Lyoó . . . . . . . . . . 764,0. «.7a, 0 . N..... Despejado.
BraseJas........... 766,4. 1*0a, 3. S ......... Idem.
V íena. . . . . . . . . . . 759,3. 4 4a,0. N. O.. Sereno.
Turin.......... ....... .. 762,4. 20a,0. S. E... Desp.a, nubes.
Roma. 762,2. 24,a0. S.O ..., Cubierto.
Florencia. 761,9. 4 8a,0 . E........1Idem.
San Petersburgo, '761,6. 6o,5. N. O .. Nublado.
Constantinopla.. . i “ »
Stockolmo.. . . . . . ; » » »
Copenhague.. . . . . 763,2. 22a,5. E........ Cubierto.
Greenvich............ 760,7. 11a, 9. Calma. Despejado.
Leipzig.................. 763,0. 11a,5, [o........;^Lluvia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

Da los partes remitidos en este dia por fe Interven
ción de Arbitrios municipales, 1a del mercado de gra
nos y nota de preoios de artículos de consumo, resulte 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUBKTAS EN EL DIA D I  HOY«

2.428 fanegas de trigo.
688 arrobas de harina de id.

8 955 arrobas de oarbon.
4 46 vacas, que componen í \ .336 libras de peso.
758 carneros, que hacen 47.094 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL BATOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOT.

Cterne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 48 á *0 
cuartos libra.

Idem de oarnero.de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

. cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y de 38 i  |32 
, cuartos libra -

Jam o a , de 93,á 108 rs . arroba, y do iyi i  48 ewurtoe^
libra.

Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cüartós libra.

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 ¿16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 ¿ 28 rs. arroba, y de 8 ¿ 42 cuartos libra. 
Arroz, de 39 ¿ 34 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patetas, de 4 á 5 rs. arroba, y á  2 cuartos libra.

PRICÍOS DX GRANOS EN BL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 37 f¿ rs. id.

Trigo vendido  974 fanegas,
Quedan por vender.. 4.140 id.

Precio máximo............ 60.
Idem mimmo..............  53.
Idem m edio .,..........  57,55.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 46 de Setiembre de 1861.e»El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid
Cotización del 16 de Setiembre de 186 4 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
Títulosdel 3 por 100consolidado, publicado, 49-25 c.; 

¿ plazo, 49-30 fin cor. á vol; 49-55 y 50 fin próx. vol. 
Idem del 3 por 100diferido, publicado, 42-80.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado 

35-20 d. ^
Idem de segunda id., id., 45-90 d.
Idem del personal, id., 21-85 £ • * . - * :  . .  .. . 
Accione^ de carreteras, emisión de I. de Abril de 

4850, de> 4.000 rs., 6 poi 100 a n u a l, id., 97 d.
Idem dR“As*.000 rs., id., 97-50 d. ^
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de 4 2.000 rs., ídem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2 000 rs.f ídem, 

94*50 d. •
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de 4 2 000 r s . , ídem,

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
idern, 95-60 p.

Idem del Canal delsibel II, de 4 1-008 rs., 8 por 408 
anual, id., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id,, 92.

Acciones del Banco de España , id., 204 p.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 51 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 49-63 p 
París á 8 dias vista, 5-20 p.

Plazas del reino.

D ilt .  BeatSeio. I D a lt. la m if c t e

Albacete.. . .  par. * * Lugo. . . . , *  •• • .
A licante.... par. . .  M álaga.... ■?
Almería. . . .  1 /4 d. . ,  Murcia. . . .  par » « '
A v i la . . . . . .  pard. . .  O rense ..;. 5/8 p.
B adajoz.... par. Oviedo.................
Barcelona... . .  4/2 Patencia... par.
Bilbao.. . . . .  par. Pamplona.. . .  1 /2  p.
Búrgos  -. 3/8 d. Pontevedra, par.
Cáceres.. . .  par. . .  Salamanca, par.
Cádiz  3/8 p. . .  San Sebas-
Castellón  . .  t ia n . . . . .  . .  4/*d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. • • 1/A p.
Córdoba.. . .  par. . .  Santiago... 1/2 d. . .
Coruña..... 1 /4  Segovia.... par.
Cuenca.............................. Sevilla.. . .  3/8 p.
Gerona.....  . .  Soria  3/4 d. . *
G ranada.... 1/2 p. . .  Tarragona. •• . .
Guadalajara. pai p. . .  Teruel............... r
Huelva............................... Toledo  1/2
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par.
Jaén.. . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. . .  3/8  p.
L e ó n .. . . . . .  4/4 . .  Vitoria................. 4/2 d.
L é r id a . . . .  Zamora.... pard. 4.
Logroño».. . .  par d. . .  Zaragoza  , 1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

. P w ü  16 ie Setiembre i $ i W .  .: ,

1—  l ’ « | » ;
i (3 por 100 interior....i. f í Z / l .  ,* »i 

EipoflvUs.. .  tmrntm mtii.éit ■ n «wr» »
( Amortizable..................  47.

Consolidados    03 */# á 3/4.

Ámbares l í  ie  S*t*m%re.— Interior, 411/* .— ítiíeri» 
ia ,  41 9/16.

*
Ansterdam  t t  i t  Setiembre.—Interior, 47 9/16.—Dif 

ferida. 12 */».

Bruselas 11 ie  Selientk^ — Diferida , 4 1 1/S diuero.

Francfort 11 éfa Setiembre.—In terior, 47 5 /8 .—Diferi- 
da , 4S1/Í-

Lónircs 11 ie  Setiembre. —  In te rio r , 89.

ESPECTACU LOS

T e a t r o  d e l  m inen*.— A lis eéhó y  Atedia de la no- 
cbé.'-¿TJltítóá.futiélón"', ’eÜ: fe que sé ejecutará el muy 
apfeudide drama titutedo Afarfe .

Teatro de la  Zarzuela.— A fes ocho y media de fe 
noche.—tíña historia en un ni*son.—Un pleito.—El Caballé 
blanco. : > * ■ \ -

Circo de PricE, calle é l  Recoletos.—A las ocho y me
dia de fe noche. — Variado trabajo sobre en caballo en 
pelo, por el Sr. Hernández, el madrileño. — La hija 
regimiento, escenas mímico-ecuestres, por la niña Lucf 
Meers.—Pasatiempo cómico, por ios Sres. Secchi ,y ?AIr  
6in.— Bjereicioé sobre un caballo, por eí jóvei> M w db  
quien saltará de espaliai difei^ilesrob|e4osi— Pasa d do$, 
bailado sobre des caballos par te íe lb ri^ ifc tiW l f  ot s<|> 
ñor Antonio.— Trabajo de gracia, ejecutado sobre un ca^ 
bailo por la señorita Josefina Molty.—El juego de la rosa, 
diversión ecuestre por fe Sra. Mehlto y tes señoritas LjjL 
tetta Otterra f  «Ww Grasséll—Aateitedi amerfeand, páp 
Mr. Criétóff y otros arifetífk — fráhklint ^áballo,(fe j)ut| 

b raza Iflahdésa , inontado á la afta escuela por ia Sra. m |- 
cuatro estaciones, escenas ecues

tres de trasformacion per 1a Sra Melillo.—Vuelos, piroo- 
m o a ^ fe lé f e  < V °pA  jéven ftaberl Megrs.^Tnjr 

9W- ía ̂ S w ta  Irma Motb 
, de verum , eecenit roímic#*
^oueetrepor Mr. Ruñneifeé héo, y lasricnériteé Meersi


